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RE.:-iT:I. VI'l'Al,ICIA 

Pese a la pompa con que se anuncia el artículo 157 de la Ley, 
«Hipoteca en garantía de rentas o prestaciones periédicasn, vamos 
a desmontar sus piezas, sometiéndolo a exan?en bajo el foco de ideas 
que hemos expuesto al tratar de la opción. 

A esta luz percibimos tan sólo un cuerpo cierto, :utificiosamen­
te rodeado de nebulosas: renta vitalicia. 

Examinaremos su proceso de elaboración C'OnJo titularidad real, 
en una a modo de película cinematográfica que muestre los epi­
sodios de su evolución que, por no estar consumada, jmaginaremos 
por nuestra cuenta. 

El eje-embrión· de la renta vitalicia, en torno al que se ha de 
formar el cuerpo concreto de la titularidad real, consiste, escueta­
mente, en una obligación y cor!elativo derecho de adquirente y 
transmitente del inmueble, de abonar y percibir, respectivamente, 
una renta periódica durante la vida de éste. El perceptor, anterior 
dueño de la tinca, atendiendo a su e.dad avan7.ada o imposibilidad 

(1) Véanse lo~ uúmeros 261 a 266/267 ele esta Revistr1. 
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de trabajo, a la carencia de otros bienes que :>ean sufi.ci~.:ntes con 
su renta normal a permitirle el rango de vida que desea, y ;:¡ la falta 
de familiares que se la procuren graciosamente, idea la figura con­
tractual por la que ofrece al adquirente, que la acepta, ~a trausmi­
sión inmediata del i!ominio de la finca a cambio del percibo perió­
dico durante la ;vida del oferente, de una renta superior a. la ordi­
naria, puesto que se hace mayor en atención al capi~al que supone 
el valor del dominio transmitido con dicha carga. 

La vocación real, el anhelo, casi diríamos la necesidad de tras­
cendencia de esta carga a todos los dueños sucesivos. en tanto viva 
<:1 perceptor, se halla impresa sin duda alguna en el mismo movi­
miento inicial de las voluntades e informa la naturaleza del COil­

trato: ((transmisión del dominio con la carga de la renta, trascen­
diendo la carga en las posteriores transmisiones del dominio». 

Actuando profesionalmente con la intervención que nos hemos 
atribuído en la elaboración de los Derechos reales, sería ofensivo 
suponer que no percibimos y aislamos instantáneamente la caracte­
rística real del embrión sobre el que operamos. Comprobaríamos, 
además, nuestro fácil diagnóstico en las respuestas de los contra­
tantes a nuestras mús que preguntas, anticipaciones de sus res­
puestas : osi no trascendiere la carga quedaría (nos dirá el cedente 
del dominio) indefens9, sin garantía alguna» ; 11para seiialar la 
pensión, superior a su renta normal, hemos tenidr. en cuenta no 
sólo el valor de la finca, si na la vida probable del perceptor, dada 
su edad y achaquesD ; "a ella ajustaré mi nuc.vo nivel de vida, su­
perior al presente» ; ase fija en dinero, que ·sería el resultado últi­
mo de la explotación y producción de la finca, de la qu~.: quiero apar­
tarme, ; ase extinguirá con la vida clel perceptor para cuya subsis­
tencia mejor contratamos la rentan ; (lla 1dea de su ~ransmisión re­
pugna al ánimo contractual» ; aen modo alguno admitiremos su 
redimibilidad, que es la antítesis de nuestro pro"pósit0 y la destruc­
ción de lo realizado», etc., etc. 

Simultáneamente a las respuslas, como antes también de ha­
cerlas por haberlas anticipado mentalmente, vamos contorneando 
la figura, traduciéndolas al lenguaje jurídico que permite el enca­
siHado de sus características : titularidad real, limitativa del domi­
nio, trascendente con éste por lo tanto, personalísima como un uso 
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o habitación, ttmporal y vitalicia, .señalada en dinero e irredimi­
ble. Destacamos que este carácter de irredibilidad, comprobado en 
la voluntad de los contratantes, se óñe exactamente a su finalidad, con 
absoluta corrección jurídica, sin violencia para el sistema inmobiliario 
y con la adecuación económica precisa a ia conveniencia social. 

Estas características han de informar el proceso ele elaboración 
y a las mismas se ajustarán las normas complementarias que en 
torr!C al embrión v~y·nn formando el cüerpü pütt:ncial de la titula-
rielad real en formación. Las normas complementarias proveerán 

• a todos los supuestos jurídicos previsibles, inabarcables a la mús 
poderosa imaginación particular, y requieren para su acertada so­
lución la más profunda sabiduría del derecho v de la vida, que sólo 
se logra por la suma de los millares de inteligencias particulares 
puestas a tal servicio en la sucesión de los años. 

Señalaremos algunas : lugar y pago de la renta ; expropiacwn 
total o parcial de la finca ; constitución de servidumbre ; sinies­
tro; esterilidad ; división material de la misma con formación, en 
su caso de tantas rentas vitalicias como tincas formadas con la di­
visión, etc., etc. 

Las reglas complementarias, además han de ganar las impres­
cindibles generalidad y aceptación como uso y convi~·ción jurídica 
de la sociedad que las identifique consigo mismo, {18.ndoles la ap­
titud consustancial a su devenir institucional en el cuerpo concreto 
de la nueva titularidad real. 

En el momento presente no se ha logrado esta generalidad iden­
tificatüria. Ellu no impedirá que contractuaimente regulemos todos 
los más o menos supuestos que imaginemos, con mayor o menor 
acierto en la regulación. Pero ésta sólo tomará la forma de obliga­
ciones de los contratantes en torno de aquella básica y primera obli­
gación que desenvuelven : pago ele renta. Afectos, como ésta, a su 
naturaleza personal, intrascendente por lo tanto. En forma alguna 
pretenderemos que la nuestra sea seleccionada por el legislador, en­
tre las múltiples que se le ofrezcan, como contenido definidor de la 
renta vitalicia. Como las demás, sólo mostrará a través de su forma 
contractual y obligacional, la concepción· institucional que de la figu­
ra tienen sus contratantes, o mejor, el Notario que moldea el contra-



556 REVlSION DI~ IDEAS 

to. Cuaudo ese criterio coincida en la generalidad de los contratos, 
habrá ganado la generalidad precisa para la selección. 

Llegados a este episodio de la cinta que proyectamos, como an­
tes de llegar a él, desde su cqmienzo, los contratantes han ex1gido 
ele nosotros que la fórmula contractual que redactamos sea también 
la fórmula que logre la imalidad trascendente de la renta vitalicia .. 
En nuestro lenguaje, "que constituya un derecho rcaln .· 

Tendremos que ddraudarles. El Código C1vil define el contrato 
de renta vitalicia en el artículo 1.802 y. siguientes. El hecho de que 
lo defina como contrato nada significaría, puesto que lo mismo hace 
con el censo, n'o obstante asignarle carácter ele dererho real. Pero 
sí lo tienen los términos con que la ley regula la renta vitalicia, 
a los que habrán de ajustarse los contratantes, como nosotros. D1cc : 
«cuyo dominio se le transmite, desde luego, con la carga de la pen­
sión». Esto sería suficiente para. seüalar su vocación de derecho real, 
y a nosotros nos servirá para traducir j.uríclicamente el pensamien­
to del legislador: bautiza con el nombre y rúbrica de «renta vitali­
cia» la esencia dei contrato que regula (pago de renta y transmisión 
ele inmueble con su carga), y señala su vocación real Nada más. 
Queda abierto el camtno para la elab<?ración real, todavía no con­
sumada al dictar el Código. Y anticipa su result~do · serú, en su 
día, un derecho real perfecto. Completamos por nuestra cuenta la 
idea : cuando esté formado potencialmeute por la sociedad el cuer­
po de la titularidad real en el proceso jurídico que conocemos, el 
legislador civil clebcrú tomarlo ele nuevo por su cuen!a "}' consagrar­
lo en las púginas del Código armado de todas las armas. Entre 
tanto, actuará contractualmente con carácter personal no trascen­
dente. Por esto decíamos que defraudamos a los contratantes. Si 
tuviéramos alguna clurla, la Dirección General de hs Registros· y 

del Notariado, en Resolución de 1. 0 de marzo de 1939, la dis1pa. 
"En ningún caso la adquisición tuvo o ha tenido car1cter real.n 

Insistirún los contratantes, como tantas veces, reclamando uo 
obstante nuestra ayuda. En ocasiones análogas nos esforzamos para 
dárselas, ~~ ahora lo intentamos inútilmente: la imposición de aque­
lla trascendencia exce.de a nuestro poder. En d supuesto de que, 
pese a su contrariedad, decidan realizar el c01itrato, solicitarán de 
nosotros que, por lo nienos, logremos la garantía del cobro de la 
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penswn por el credirrentista. Y aun este camino nos estará cerrado 
en las únicas formas asequibles : resolución de la transmisión por 
impago, comiso contractual, ya que el artículo 1.805 lo prohibe 
rotundamente, con lo que implícitamente señala que en la renta 
,vitalic.ia que en su día se configure como derecho real, su resorte 
de efectividad o juego de su mecanismo de acción i·eal, podrá ser 
cualquiera me11os el de la resolu.ción o comiso, y habrá de ajustarse 
exaciamente al que señala : «sólo tendrá derecho a reclamar jud J­

cialmente el pago de las rentas atrasadas y el asegunmiento de las 
futuras». A esta disposición habremos de ajustarnos wmo redac­
tores del contrato, con el carácter de elaboradores de derechos rea­
les que nos hemos atribuído y que ahora comprobamos ser cierto 
en nuestra actuación· profesional. 

Ella no nos permite avanzar un paso más. En adelante habrá 
de actuar el legislador civil. 

Entramos así en el í!ltimo episodio de la película jurídica ima­
ginaria que· proyectamos ante Jos lectores. 

Su actor es ahora el legislador civil, que cree llegado el momen­
to de consagrar como- derecho real la figura jurídica vertida por "la 
sociedad contractualmente al amparo de Código anterior, en la rú­
brica «derecho real de renta \Aitalician. 

Comprendemos inmediatamente el· alcance ele su misióu : habrá 
de crearlo con la fijeza requerida a un dominio limitado con la car­
ga de la pensión (titularidad limitativa) con su cuetpo institucio­
nal definido totalmente, con plenas acciones ofensivas y. defensivas 
para su efectividad. Habrá de sujetarse para ello a las deternunan­
tes; no escritas ~!1 código ~!guno, pero qüe sabeniüS, vur ]o expues­
to al tratar de la opción, que presiden y constituyen la esencia de 
la institución real. 

Ocupemos ahora el lugar del legislador civil qut- emprende la 
labor creadora. 

Conocen~os sus características informativas:' embrión obligacio­
nal, tipo temporal, personalísimo como un uso o habitación, 11-re­
dimible, determinado et~ dinero. Iguoraníos con precisión sus res­
tatÜes características, determinativas de su cuerpo institucional : 
pago de las pensiones, lugar, dtvisión material, constitución -de 
serV'Ídumbres, esterilidad de la finca, expropiación, s1niestro, et~., 

o 
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etcétera. Forzosamente hemos de adivinarlas y auticiparlás por nues­
tra cue11ta, para determinar su contenido, poniéndonos e11 el lugar 
de la sociedad y suplantando su labor creador~. No nos asustará la 
empresa, y al igual que como Notarios, basaríamos nuestro <;onsejo 
en el examen de: las iniciativas de la sociedad mostradas en la ti gura 
mús afin, censo (no en globo, sino tomando de ella tan sólo lo que 
no sea propio de su naturaleza contraria :1 la del censo, v. g., per­
petuidad, rcdimibilidad, etc.), así ahora, como legislador, nos ba­
saríamos en la profusa y detallada regulación civil del censo para 
llenar ese contenido circunstancial especí·fico del cuerpo de la renta 
vitalicia en los extremos señalados. 

Llegaríamos, por último, a la cuestión fundamental, a la verda­
dera actuación creadora privativa del legislador civil en labor in­
transferible: al juego de su efectividad real, directamente en sus pa­
lancas y piezas jurídicas, en su específico actuar esencialmente defi­
nidor del mecanismo real de la institución surgida del poder del 
legislador. A la garantía real de su efectividad, en todas· direcciones, 
para el dueño y el titular limitativo, «sin resolución ni comiso, con 
ejecución judicial y aseguramiento del cobro de la pensión», además 
de la general trascendencia y de la determinación de su contenido 
institucional. Mejor dicho, consagrándolo en el complejo jurídico así 
formado. 

Precisaremos los puntos de partida, diferenciando netamente los 
dos siguientes conceptos. En torno al aseguramiento o garantía de 
la percepción por el creclirrentista de x pesetas ele la pensión, vemos : 
1) una norma de actuación, de todo dueño, anterior o posterior, que 
le obliga a pagar dich;¡s x pesetas al credinentista Es norma tras­
cendente para todo dueño que, por serlo, le obliga c011 el poder de 
norma limitativa, real por lo tanto (que se reflejará en bs acciones 
en que luego veremos precisado dicho poder) a pagar al credirren­

tista esas x pesetas periódicamente, y 2) incumphda la obligación 
de pago nacida de la norma, resulta perceptible el siguiente aspec­
to: en cada período de pago ha surgido un crédito de x pesetas a fa­
vtor del creclirrentista y u'na deuda de la misma cantir]ad del dueño. 
Crédito vencido, netamente personal, desprendido de la norma real, 
de cuyo incumplimiento nació.· 

Se destacan ambos conceptos: a) norma de conducta, devenida real, 
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que obliga a todo dueiio al pago de la renta, y b) crédito vencido de 
anualidades insatisfechas, nacido del incumplimiento de aquella nor­
ma, que constituyen una obligación 9-ue sigue siendo personal, 111-

tr;¡sccndente por lo tanto para el nuevo dueño. 

Ahora bien. El credirrentista desea asegurar la percepcwn de 
todas las rentas presentes y fu-turas, con independencia de tan sutiles 
disquisiciones. Sin embargo, el legislador ha de sujetarse a ellas 
en el intento de complacerle }' aun para poder complacerle eficaz­
mente en su lahnr jurídicamente orden:J.d:::. 

Partirá del supuesto del impago de renta, ele que quiere defen­
der al perceptor. Y pondrá en juego como mecanismo clave de ac­
cionamiento, la ejecución judicial señalada por la ley actual : la· 
venta del dominio o finca. 

Si la norma que obliga al pago es concebida como limitación 
real del dominio, ha ne trascender limitándolo, al rematante, como 
a todo comprador extrajudicial. l\Jas esta trascendencia de la· nor­
ma limitativa hasta ahora sólo ,logra poner en lugar de un dueño 
mal pagador --ejecutado-- otro dueño. -rematante-- que puede a 
su vez ser tan mal pagador como aquél. Se pone en juego, como 
vemos, una primera pieza : norma limitativa o 'd'ominio limitado, 
en su trascendencia. Pero será preciso añadir al mecanismo de eje­
cución la ·pieza que ponga en juego la garantía de percepción de las 
pensiones vencidas, que como segundo concepto vimos aparecer con 
naturaleza de crédito personal, a cargo, por .lo tanto, del deudor, 
sea o no· el dueño de la finca. Se trata ahora de acoplar ambas pie­
zas y que integren entra ambas el mecanismo de u11 solo cuerpo 
institucional o renta v.üalicia. 

Su antítesis, el camino dei error, por lo tanto, sería no realizar 
la fusión y acoplamiento de ambas piezas, y la culminación del error 
sería pretender accionar la figura real rentaría con esta sola pieza 
segunda o accesoria, con escamoteo de la fundament2l, puesto que 
de ella, norma limitativa trascendente, han de manar perennemen­
te los créditos vencidos y no satisfechos, a cu.va efe<:tividad respou­
de la pieza acoplada. 

En esta equivocada dirección, fácil de tomar por pereza m en tal, 
adquiriría la acción ejecutiva un tinte similar a una garantía hipo­
tecaria. Mas la hipoteca normal ofrecería resistencias insuperables, 
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de orden práctico y doctrinal, en su utilización para la garantía de 
las pensiones .vencidas. Desconectada de la norma matriz que la 

origina, al ser ejecutada la finca y cobradas las pensiones por que 
se accionó, se extinguiría la hipoteca, dejándonos en el punto muer­
to inicial respecto de las rentas futuras que fueran impagadas por 
el rematante, para el que subsistiría la norma ob11gacional de pago. 
Y si se estableciese que esta norma trascendente lleva consigo el 
derecho de hipoteca para las rentas futuras, no sólo se desnatur;:¡]¡­
zarían las líneas básicas de toda hipoteca, sino que, en esencia, se 
habrían conectado las dos piezas indisolublemente. O sea, en defi­
nitiva, que en esa desnaturalización podría verse qpe con la rúbrica 
errónea -hipoteca- se encubría un tipo de clerech0 real autóno­
mo, "renta vitalicia», acogido erróneamente a una fórmula inade­
cuada en su normalidad. 

En el papel del legislador civil, en que actuamos ahora, inten­
tamos crear la fórmula nueva apropiaaa a la creación. y es posible 
adelantar que, creada, se patentizará la desviación jurídica. que se­
ñalamos, mostrando a la pretendida hipoteca no ya sólo como un 
aparato ortopédico sobrante aplicado a un cuerpo sano, sino incom­
patible con él, hiriéndole con sus aristas y dificultando sus movi­
mientos. 

Volvamos al camino rectilíneo. Por el hecho de partir del im­
pago de las pensiones vencidas como movimiento inicial de acción 
real, no sólo se efectúa la fusión de ambas piezas sino que emplaza 
la formada en el campo de las realidades humanas co~ despreocu­
·pación de las disquisiciones doctrinales señaladas. 

Acopladas así inicialmente, nunca podrán descon~ctarse las dos 
piezas. La fusión está hecha para siempre. Su consecu(ncia es, no 
sólo que la norma incumplida hace accionar en cuanto a los cré­
ditos vencidos la pieza de ejecución judicial, sino. que esta ejecución 
por créditos vencidos forma parte de aquella norma, es ella mism:\. 
Y si esta norma unificada, trasciende al ser ejecutada la, finca, el 
rematante que adquiere el dominio con la limitación unifi¡::ada, lo 
habrá adquirido sujeto a la obligación de pago de las pensiones que 
en adelante se devenguen, :y sujeto, también, a la ejecució1_1 por 
impago de dichas pensiones posteriores. No ele ~as antc.riore~, por 
]as que se inició el procedimiento y que serán percibidas como con-
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secuencia de la ejecución sino de las posteriores. Este es el meca­
nismo que se poue en acción, como constitutivo, ett esencia, del 
poder real de la renta vitalicia, y como juego de acciones reales de 
la misma. 

Faltará comprobar su alcance práctico y d:1rle la expresión Jll­
rídtca adecuada. Hagámoslo. 

Opera sobre el precio de remate, en ejecución judicial. Se ha ini­
ciado por el creclirrentista para e1 cobro de las pensiones vencidas 
no satisfechas por el dueño limita<lo. «Del precio del remate, que 
en principio corresponde al ejecutado, percibirá el c:jecutante con 
preferencia a éste el total de pensiones \'cncidas que se le adeude, 
entregándose el resto al ejecutado.» Solución corrcta · el rematante 
adquiere el dominio limitado, en la extensión y forma que doctrin31-
mente señalamos antes ; el cred i rrentista ha logrado las pensiones 
cuya garantía real exÍb>Ía; ei ejecutado es respetado en los propios 
Hm ites de su dereclw 

Mas avancemos un paso más. Supongamos que hay terceros. Es­
tos serán . a) un <lueño que ha comprado la finca voluntaria y extra­
judicialmente. Sabemos que la habrá adquirido sujeta a la limita­
ción rentaría anterior, limitación que serú la resultante de la total 
regulación de la misma, cuyo alcance estamos precisando, y que 
quedará precisado al término de este trabajo ; y b) un acreedor 
hipotecario posterior a la constitución de la renta vitalicia. 

En el primer caso, dueño posterior de la finca, sabrá éste que 
responde de las pensiones vencidas .Y no satisfechas por el dueño 
anterior, de quien la adquirió. Com'iene a todos, vendedor, compra­
dor y sociedad, qnP se !imite la r.cspoibáuilidaci de ías pensiones 
vencidas y no pagadas <le que garantizada al perceptor en la fo~ma 
que vimos al examinar el supuesto de no existir este tercero o 
comprador en cuanto al reparto der precio del remate. Si se limita 
a dos anualidades, dirá : aLa responsabilidad ejecutivamente ga­
rantizada por pensiones atrasadas del dueño anterior·, se limita, en 
perjuicio del dueño posterior, a las de dos años.» 

Su aplicación práctica será la siguiente : el comprador extraju­
dicial se habrá cerciorado, antes de la compra, de que el vendedor 
se halla al corriente en el pago de las rentas, reteniendo o descou­
tando en otro caso las no satisfechas, hasta el límite máximo de dos 

1! 
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n·ii.os. Si se las. ex1ge posteriormente: d acreedor, las ,¡bon::tr;l u op­

larú porque se ejecute b finca. Del precio obtenido se pagar:\n pre­
fen.:ntemente esas dos annaliclacle!-ó g,trantizadas n.:ahnente, , d res-

~. . . 
to se le entregará al clueiio. Ackmús de estas dos renL1s, Ll crc.:di-
rrentista podrá ejercitar su acción contra el mismo segundo dueño 
por las que {:ste le debiera pe1·sonalmentc.: desde que.: c.:s clueiio En 

tal caso, del precio se pagarú al pe1·céptor aqndbs dos rentas anti-. 
guas, más lodas las que le adeude el segnnclo clneüo y el n:sto se 
entregará a éste. Y así suce'>ivamcnte en ca¡;;o cle v:-trias enajenacio­

nes, respecto de las dos anualidades anteriores qne :tfectaban :1! 
nuevo clueí'w, mCts las que el mismo personalmcntt: deba clesdc que lo 

f ué. La solución es correcta ; si el , pc--rceptor-acrec.:clor deja de per­
cibir alguna pensión, repetir(t por la clikrcncia cm1 :1cci611 personal 
contra el deudor personal, ~ .. si 110 h pcrcihc <;er;¡ por su clesidia 

anterior 

En t:l st"gundo caso -acreedor lupotccano postt:nor- se s1gne 

la misma regla de limitación o clos aílos, que sólo :1fecta a la ejecu­
ción rentari:1 en cuanto a la llquidación de cargas. <:Olamente el 

pago ele dos anualiclacles rentarías ·tenclrft preferenci:1 sobre su eré: 
clito a liquidar, en la entrega del remanente del precio, uLa respon­
sabiliclad ejecuti\'amente garantizada por pensiones rentari~s atr,1-

saclas, no perj ud icar[t al dereeho del acreedor hipotecario posterior 

mfts que en dos anualidades de aquellas pensiones.» 

Si la ejecución se ha producido por la hipoto:ca post\.:nor, el juego 

es sencillo: subsisten las cargas anteriores, o sea la renta vit::llici<~, 

con su poder real ya precisado, para el rematante. 

Apuntamos aquí que para la viabilidad de la renta scrfl prt·ciso· 

que la finca no se halle hipotecada con anterioridad, pues en caso 

contrario la ejecución de aquella bipotec::1 arrastraría ~· la renta t-11 la 
liberación de cargas posteriores. 

Vemos que el mecalllsmo de acC!Ón ele la re!Jt.a v1talicia que es­

tamos bosquejando 110 es una hipoteca sino algo mfts . el. juego de 

efectividad real o garantía real rentaría, «ejecutivamt;nte clesenvud­

ta pa1·a el cobro de las ¡x-nswnes vencidas y al asegnrumiento de las 

futuras", que enunciaba con vaguedad el :1rtículo 1 623 ckl Código 

civil. 

Cap::1z de arrastrar a su órbit::1, s1 es preClso, a bs -figuras afines, 
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.. o violario catal:'ut.,, y apto para su::-. modalidades menos corrientes: 
renta sobre la vida de quien tran;,mite d inmueble o de otro a favor 
de un -tercero, a cuya protección se siente obligado el constituyente 

como t11l cleb~r personal que cumple en aquellas modalidades. 

Recordando la frase del admirado Díaz Moreno, clesccndenJOs de 
la elevada plataforma legislativa en que nos hemos visto obligados 
a u1caramar, v nos refugiamos :1presuradnmente en las cuartillas 

que s1guen. 

Los ieg-isiadorcs afirman, eiJ la. exposición de mobvos, que hu­
yen de las formas parecidas a la hipotec:1 de seguridad que fueron 
utilizadas como arbitrio, en contradicción frecuente con la naturale­
za jurídica del contrato ~- hasta con los deseos .de los propios otor­
gantes, para regular la hipoteca en garantía de rentas o prestaciones 

periódicas. 

Pno, aii~1dimos, la nueva regulaciúu se llalla en coutradicción 
con la propia naturaleza jurídica de la hipoteca, que se ven obliga­
dos a distorsionar hast<1 hacerla encubrir la fignra jurídica nueva, 
enn¡ascaracl:l dt.: hipotec:1. 

CoJJsecucntcmcntc, crean en el :~rtículo 157 un:1 hipoteca espe­
cialísima, convencidos tal vez de que su imposibilidad jurídica de 
crear nuevos derechos reales civilmente se sosla}:a utilizando esta 
fórmula que estiman ele su jurisdicción hipotecaria. 

cd~! que remate los bienes gravados con tal hipoteca los adquiere 
con subsistencia de la misma y de la obligación ck pago de l2 pen­
si(>ll u prestación hasta su vencimiento_,, 

Extraüa hipoteca ésta, que garantiza el pago d(~ un crédito ven­
cido (pensiúiie:-. iu1pagacias), que produce. la <::Jecución mediante ]a 

qut: se cobra el crédito, ·' que, en lugar de ser cancelada, subsiste 
para en adelante. 

Extraíia hipoteca que produce el efecto de que la obligación de 
pago ele renta por el dueño de la finca, de natur:1!en civilmente 
personal, se convierta en real al ejecutarse, trascendtendo a] rema­
tante. Con la pretcnsi6n de operar tan sólo sobre la f6rmula o}ljpo­

tecaJ>, ha puesto el legislador en juego el mecanismo que antes ex­
pusimc¡~, y que allí vimos que fundía indisolublemente las dos pie-
7.as fundamentales de acri6n de la u renta vitalicial>. 



REVlSION m;. lDEAS 

Hipoteca cxlraiia que centrada (como hipoteca) en el cobro dd cré­
dito que nació del incumplimiento de: una obligación de pago de renta, 
pretende desculenderse de esta obligación de que ha manado .Y al mis­
mo tiempo ordena que la hipoteca subsistirá potenc-i~lmente, ma­
n<~:ndo de la obligación, en tanto no se extinga ésta. · 

Es demasiado visible la il!Yolucracióu de conceptos. 

En una expresión legal más \'\Craz, se: mostraría la involucra­
cióu : u El acn.:edor ·de: las pensiones vencidas que garantiza la hipo­
teca, ias percibirú del precio de1 remate. Queda subsistente, des­
pués de: la ejecución, la carga rel!tiria sobre el dominio adquirido, 
Ji m itúndolo · con carácter real ( crcaeióu civil) y, en consecuencia, 
subsistirá tamlJién la mism.a. hi·j>oteca en garantía de las t-c:utas que 
posteriormente: se de\'enguen, hipoteca ·que forma parte de aquella 
carga rentaría i.rascendida como limitación del dominio, en la tras­

misióll de éste a favor del rematante.'' 

Se patentiza la lransmutación. Y -se preguuta: ¿alcanza a ello 
d. poder del legislador hipolecario? 

Se ha efectuado, sin duda, y con dla la invasión del campo civil 
vor aquel legislador hipotecario. 

Mas éste no podrá actuar con la misma desenvoltui·a en rdacióu 
a la venta exlrajudicial o .Yoluntaria. Si no se atreve a ello, se ha­
brá venido abajo lodo el artilugio montado. 

Centrada la hipoteca (uo alterada por el legislador hipotecario 
más que en relacióu al procedimiento ejecutivo) en el crfdito ven­
cido y pagado que defiende, al efectuarse la venta voluntaria de la 
finca no trascenderá al adquirente la obligación de pago de rentas 
futuras, que sigue siendo personal civilmente. Y el acrcc.-dor hipo­
tecario, con su sola hipoteca desconectada de las rentas posteriores, 
no trascendente, extinguidas como ohl igacivn ele pago, por lo tanto, 
para el comprador, no tendrá otro valor jurídico real que el de la 
propia hipoteca que esgrjma : posible ejecución para el cobro de las 
pensiones garautizadas contra tercero (compradot voluntario), o sea 
las ·de dos años, y subsiguiente cancelación de la hipoteca. 

Cou otros argumentos llega a este resultado SANZ en c;us -comcn­
tru-ios. 

Mas supongamos· que se imponga el criterio, ingeuiosameute de-
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fendido por RocA SA~TRE, basándose parcialmente en la invoca<;ión 
al tercero que hace el mismo precepto legal, de que la venta extra­
judicial produce idénticos efectos que para la judicial señala éste. 

Sin duda, nos hallaremos en presencia del mecanismo de acción 
qÚc asignamos a la renta vitalicia imagiuada por nosotros. Ante la 
renta vitalicia, titularidad real, disfrazada de hipoteca, desenmasca­
rada ahora ésta. Y repetireYJOs la pregunta : ¿puede crearla el le­
gislador hipotecario? 

Démosla, sin embargo, por creada. 

Trascienden, no ya sólo la norma que obliga al pago de la renta, 
sino la hipoteca que garantiza las rentas -vencidas venideras. 

Trasciende, por tanto, un derecho real, que por serlo, es tras­
cendente, y por trascender es derecho reai : renta vítalicia para nos-· 
otros, hipoteca para el legislador. 

¿Cuál es su contenido? 

Conocemos el eje-obligación, pago de penswn, y stt accionabili­
dad real. Mas no es esto sólo lo que trasciende. 

Trasciende d total contenido de la titularidad real reconocida 
como tal. El rematante, el comprador voluntario, la sociedad en 
suma, han de saber el contenido exacto de es<~. titularidad : si es o 
no redimible ; si la fima es divisible materialmente; lo que ocu­
rrirá en caso de ex_propiaci6n, etc., etc. Supongamos que todo ello 
haya. sido previsto y regulado en UII contrato. Regulado también en 
diferente forma y con otro alcauce en otro contrato. Con diferente 
rt:gulación en todos los m.últiples contratos : redimible o irrcdimi-
ble; ~e.gi'tn criterios. Con múltiples !~gun::ts contractuales siempre. 

Preguntamos: ¿Cuál es su fuerza juríd1ca? ¿Trasciende ese con­
tenido vario y multiforme, no unificado? ¿Cómo se llenan sns ]a­
gunas inevitables? ¿Habrá tantas rentas vitalicias como modalida­
des contractuales? ¿Cómo podremos indentificarlas consigo mismas 
si la denomin::~ción es coniún en todos los contratos?- ¿Se inscribirán 
éstos íntegramente con sus di.spares cuerpos acogidos a la rúbrica? 
¿Cuál será la esencia íntima que permita su selección ? 

Nos veremos obligados, nuevamente, a defraudar profesiona]­
mente a nuestros clientes afirmando que no existe la fórmub jurl.­
dica adecuada a la renta vit:Jlicia que anhelan, porque la ofrecida 
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po1_- c·l legislador hipotecano c:s el fracasado prc:v1sibk n:sultado de 
su eufórico desafío a todo~ los postulados y reglas científicas, escri­
tas o no escritas, que imprimen inexorablemente su marca jurídica 
a todo el derecho, para sedo. 

!'OCA S.-\STRJ-: acude ele buen grado a preslark su .~yucla como hi­
potecarista nato (páginas 393 y siguientes, tomo IV) 

Nada se oculta a su sabiduría. Ni· siquiera "que ckja bastante 
que d.csear por no rec.ponder a las líneas institncionalcs de la hipo­
teca rentaría y adokcer de: ,-acíos normativos en puntos importantes, 
y uque no significa cstínndo alguno a la adopción de eoo;ll- tipo ele 

hipoteca". 

Partiendo ele un p:1nto de vista instituuoJJal, admite justificada 
su figura, ((cuya regulación positiva debe responder <l las líneas llls­

titucionalcs ele ésta, puec; ck lo contrario no poclr{¡ prestar los ser­
vicios que puedan e-sperarse de ésta,. 

Y con tan débil y nc:huloso apoyo, cmpn:ncle la marcha. 

"Es pos1 ble encajar, como institución real, la h ipc1tcca de renta 
regubda por el artículo 157 de la lcy.n No re:presenta (el ;ul. 1571, 
u11 obst[tctdo insuperable: a h construcción que prccon iz:1 el :1ulor 
o sea la b[lsica trascendencia ele la carga rcntana tanto rn ;;Cilin 

ejccuti~·a como ·volw1iariu 

En esta dirección, el rondo ele su argumentación <:s el siguie.ntc:: 
a) el legislador hipotecario púdo crea1 la figura real ele hipoteca ele 
renta ,·italicia. No duela de ello; b) b creó c:n el artículo 157. Parte 
de: ello; y e) creada defcctuo~amentc, la misma naturaleza real dt:: 
la creación obliga a sciialar su contenido. 

Este- contenido es el que seguidamente señala concretamente c:l 
autor, llenando las lagunas del precepto, ~ hasta cu:111do a éste pa­
rezca oponer:-,e c:1 contenido' que: le señala. 

Puesto que es una institución real, p1ensa, que qu1so crear ) 

creó el legislador, cu;tntos olvidos padeció, lagunas cl"jó o incorn:c­
oiones cx.presi ,·as tu \"O, ser(tn sust ituíclos, llc:n:,clas o corregid<ls por 
la institución misma. Mas, diremos, para ello es preciso partir d( 
que ésta e:x.istc, señalada y concreta. Y que haya sido creada por la 
lc:y, con clich:1. concreción, iclcntificacla consigo misma. 

¿Con cuúl la identifica RocA? La ic\entinc<'. cou la que: él deii11e 
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dáudola como for.~osa incluso para el mismo !C'gislaclor en su !abo;· 
creadora, puesto que afirma que en otro caso ("1 artículo 157 carect 
de valor institucional. Con ello, crea el mismo Hoc-1 b titularidad. 
Esta e.;; creación suya. 

A un cuando pretenda hacerlo, no interpreta un precepto legis­
latin) creador de la titulat·idacl institucionalmente real {que re<:o­
noce no creada correctamente por el legislador) '>lllO que, por el 
contrc~rio, cleiine la titularidad desde su propio punto de vista insti­
tuctonal. En todo caso intcrpretarú lo que el autor cree que necesa­
riamente tu\'O que hacer el legislador para que el artículo 157 fuera 
una creación institucional. Al proceder así, no interpreta, sino que 
la crea por sí mismo, iclentificúndola con el contenido normativo que 
k asigna su propio criterio de la institución rentaría. 

Mas como no ignora c:l proceso requerido para ello. sul)\·icne per­
sonalmente a todo: voluntad individual, creación social, aportación 
doctrinal, formación de contenido institucional, selección por el le­
gislador, identificación de la rúbrica .Y consagración por la ley. No 
k detiene, siquiera, que sea al legislador hipotecario, no a~ civil, a 
quiet, suplante, puesto que parece que se limita a interpretarla 

1-':lrtic:nclo de ello, todo le serú fácil. lm·ocando la fuerza de su 
inslttucionaliclad, incluso para superar al legislador hipotecario, im­
·pondrá su criterio personal, forzaudo la letra de la ley, si es nece­
sario,·~- con el mic,tno llen:lrá las lagunas del precepto creador y for­
mar(¡ el cuerpo institucional que: supone perfecto y que afirma esb 
encarnado e11 el artículo 157. Por necesidad institucÍOJJal, el adqui­
rente de la cosa gravada, judicial o extrajudicial, asume la deuda 
(tt·:l.;;ciend~: co1no dcrt·,_'ho re~1.l) ; ést~~ <::erú red!n1!b1e, s~.1vo p.acto ex­

preso en contrario; serú enajenable, y transmisible, intervivos o 
mortts causa ; deber:1 fijarse en dinero ; quedará m:.~rgen para la 
libn: illlciati\·:¡ individual en cuanto al plazo, modo y forma ele pago 
de la pensión , habrá de valorarse la hipoteca de renta y en su de­
fecto podr(! aphcarsc el attículo 15 del Reglamento ele Derechos rc·a­
les; el precio de la expropiación scrú distribuído; podrán paclarse 
libremente las reglas de redención \" fijarse el importe de la misma 
por anología con el censo regulado por el Código civil, etc., etc. 

Queda, de toda suerte, incompleta la figura. Mas 110 nos propo­
nemos aquí .<.ciialar los desaciertos, teóricos y doctrinales, menores 
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sin duda que sus aciertos, de su criterio .acerca de la regulación de 
la renta, sino mostrar su propósito de realización institucionaL 

Opinarnos que ello es demasiado, aun para RocA SASTRE. 

Anotamos ahora aquí los amplios horiwntes que se abren a la 
función notarial, que agrupando a los profesionales que laboran en 
torno a las ideas que exponemos, ckbe atraer a su órbita. de organi­
zación, des('nvolvimiento y dirección, las actividades y trabajos de 
que nunca desertaron ·aquéllos y en qne consumen sus días : exa­
mt.n de los ti pos reales en formación, aportación de resúmenes tk 
estados sociales pulsados directamente, unificación de prácticas no­
tariales, consejo e interprelación orientadora, servicio al legislador 
informándole del anhelo social, del momento preciso para su tarta 
creadora, del contenido .y volumen de la obra a realizar, e incluso 
ofrecimiento al mismo del tipo de ley particular -contrato, conven­
ción-, apto por su generalidad para ser elevada a ley general me­
diante su simple transcripción en las páginas del Código cilvil 

Veamos, por último,. el profundo significado jurídico que, en el 
orden de ideas expuesto, adquieren las sabias palabras de la e:xpo­
sicjón de motivos de la Ley Hipotecaria de 1861, que siguen · «cuan­
do el· derecho escrito y la doctrina no alcanza a satisfacer una nece­
sidad, se encarga la costumbre de llenal"la ; y en cuanto esto acon­
tece, toca al legislador convertir en ley y dar forma y regularidad 
a 1o que es ya una necesidad reconocid~ .11 

\C(m/Úz11a·rá.) 

Jos¡.: URIARTE BERAI;.~TEGUJ 

Notario. 



i Una cátedra, señor Ministru! 

En el año 1863, fecha c:n que la primitiva Ley Hipotecaria es­
taba va promulgada, y aíio en que regentaba la Cátedra de Derecho 
;:::.ivil de. la Universidad Central don Benito Gutiérre.z Fernández, 
aparecía 1a obra de texto ele t::u1 culto profesor eu 1:!. que, siguiendo 
la aprec~aci6n que José María Ruiz diera a la nueva Ley, la cali­
ficaba de verdadero C6digo Inmobiliario. 

Hasta dicha fecha, la instituci6n registra] comprendía prmct­
palmente los gravámenes o derechos reales en cosa ajena inmue­
ble; tan era así, que la Direcci6n de los Registros, en su Circular 
de 31 de ju.lio ele 1862, llamaba a las Contadurías Registros de gm­
vámenes, y que al contenido de las normas registrales se le lbmó, 
v por inen.:ia sigue llamándosele, Derecho Hipotecario <..:Il atencióu 
a la figura tipo de los jttlta iu re nlicua. Por estas razones, el Derecho 
Hipotecario se estudiaba y se estudia dentro de la asignatura ele 
Derecho Civil, por regia general, a continuaci6n de los capítulos 
referentes a la hipoteca. Así puede verse en el nS:-~h1 "Novisimon y 

"Febrero Reformado», obras ambas anteriores a la primiti'va Ley 
Hipotecari:1. 

Pero publicada ésta en 8 de febrero de 1861 bajo nuevas bases y 
11orizontes, y con verdadero rigor científico y técnico, los juriscon­
sultos entendieron que surgía una nueva rama del Derecho inmo­
biliario que merecía estudiarse, no en un capítulo de los Tratados 
de Derecho Civil, sino con independencia y categoría de especiahdad 
jurídica del Derecho inmobiliario. Mas los primeros estudios del 
nuevo Derecho no podbn hacerse desde un punto de vista docente 
sin que antes precediera el estudio crítico. No s6lo la novedad e 
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impol"taucta ele la reforma que afectaba a tantos punto" del Derecho 
de fa1nilia y del Derecho de cGsas, sino también la necesiclacl ele su 

rúpido conocí 111 icnto para la in mediata aplicación práctica y, sobre 
todo, porque lo nuevo, sin un examen analítico y :ouvenienle me­

ditaciÓn 110 puede: ser objeto ele conocimiento ni ele dialéctica, 111 

mucho meno . ., ele divulgación y cnscii.:mza, explican sohraclamcnll' 

el por qué, ]o, primeros estudios y lrabajoc; tle la 11rimitiva Lc.v Ht­
polecana, habían ele su· ele: tipo crítico o del de cumc:nt:irio,, y no 
de en.:;elí.tnza docente:. 

Se: adopll> por los jurista-; -' lralacllslas un método ele .: . .:;ludio 

CJ'lC ila venido obscrv_(llldose hasla la épo:·a ;¡ctual l..o inic¡,·. la 1~<:-

1Ji5lll de Legislación y .furisprlldrllciu. cuando a lines de 1862 anuiJ­

ciaba t111a obr" de Derecho hipotecario :que había de contener: 

1.0
, d texto ele la Ley; 2.", concorclancias ele cada artículo con la 

legislacin anterior; 3. 0
, comentario a cada artículo; 4: 0

, formula­
rios ;¡ 1 fina 1 de cada título,_ y 5. o. repertorio alfabético o Diccionario 

de b Ley. El jurisconsulto encargado por la Dirección ele la Re­
vista ele e:scrib1r la obra bajo el plan r:xpucstco. no pudo realizar <:1 
trabajo y k sustituyó don Pedro Gómc:z de b Serna, quien en 1862 
publicaba el lomo primero ele l<L ((Lev Hipotecaria, comentada y 

co11cordaclan y el primer tomo del o Diccionario y Formularios». 

Pero _ya UIJ aiio antes, el doctor don José Hernúndez Ariza halJía 
publicado UII libro titulado «Ley Hipotecaria comentada.", acom­
paiiado de apéndices ; con el título ele '<Le_,. Hipotecaria, comentada 

y ap!Icadan, apareció en igual afio una obra de los licenciados clou 

José María T;'anloja y don Antonio l'vlaría Llon.:t; de h misma fe­

cha ec; el ol\.c:pertorio de la legislación hipotecaria ele Espaiía•, cle­

'Jicio a la colaboración conjunta ele r·:juarclo Pl:rez P,·ch·ero y ]ost 

Sidro Surga, quienes decían que para el mejor conocimi.¿nto y es­

tudiO ofrecían o{rente a. frente ele:! Dcn.:cho mlt:\'O que la Lev Hipo­
tecaria :introduce:, el Derecho üntiguo que confirma, 111oclifica o· de­

roga". A mús de las citadas obra;, y ele comentarios parciales en la:=; 
Hevistas profesionales ele: la época (1 a l?e·uista de LrgislaciúJ.J y 

Bo/ctin de /.a J(e-¡.:Í.,fa; (;aa/a ile l(e!'.u;tradorcs :'· Notarios; Lil 
Revista 1-lipotecM·ia), aparecieron otra o:; obras que mús o mc:nos di­

rectamente aludí:ln al nue\·o Derecho, como "El Libro del Propic­

l:_uio•' de iVb 11 u el Da nvi la' COl! vrólogo ele don Ed t1:1 rdo Pérez 
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Pujo!, a¡parecido en 1862, y un curioso tonnto de: bolsillo, editado 
en Valladolid en igual aiio, _bajo el título de "La Ley Hipotccana, 
pr~.::.:eclida de una introducción históril'a v seguida del Reglamentl­
e 1 nslrucción para . llevarla a efecto». 

Cua11do lodos estos libros estaban _va en el comercio, aparecía, 
,-n 1863, el segundo lomo del ((Tratado de Derecho Civil», ele don 
Benito Gutiérrcz, con súlo unos brevísimos capítulos dedicados ai 
Registro y ai impuesto de: Hipotecas, no obstank d reconuci111ieutü 
de la import:lncia de t:des materias. Desde entonces, hasta hace 
poco, el estudio docente dd Derecho Hipotecario o Registra] i•imo­
biliario, vino siendo objeto de unos capítulos de los textos del De­
recho Civil, pe:ro de los capítulos sin vida oral o explicatin, por re­
gla gene:ral, y que: como secuela llevaban la mús limpia -de las iuocen­
ci<•s hipotecanas en el ::.ahc:r de los estudiantes. Sin duda, por esta 
raz6n, don Mantlc:l Akarcz lVTar\Ílll:z, Registmdor de la Propiedad, 
en su libro, ap:1reciclo c:n 1900 b,1jo el título uEl Código Inmobilia­
rio ele terceros .. , decía ,tsÍ: "La Ley Hipotecaria, clara. en sus prin­
cipios y muy lógica en ;;;u clesetH·oh imiento, a pesar de los años que: 
ltan trauscurrodo desde su publicación, se observa que aun aque­
llas personas que m{ts e-nteradas debieran estar de dla, la desco­
nocen, cousiderC.nclola algunos como nn confuso laberinto, .\· que­
··iendo couvcrtirla otros e-n un verdadero logogrifo,> ; y el útf1s sa­
biO ck los hipotecarist<'.s habido en España, refiriéndose al escaso 
COI!ocillliento que de tal ordenamiento jurídico se teuía entre espa­
iioles, pudo decir que tal ignorancia 110 es la que pueda atribuirse 
al vulgo, sino a ula inmensa ma_\·oría de letrados que: ni <::JI las aulas 
univcr~;it~ria~;, n: en lo:. trihu.11~des, 11l c21 los diHrios 8ccidentcs de_. 
]a nda jurídica, han encontrado otra enseñanza hipotecaria que un 
respeto supc:rticioso a la ley fundamcnt:!ln. Actualmente, desde hace 
poco, y correspondiendo a un plan Qficial ele estudios. se han dado 
en la Uni,·crsidad Central ~xplicaciom· . .,; de Derecho H~potccario_ por 
don Ignacio de Casso y don Pascual !Vhrín, y en las restantes Uni­
versidades españolas ~e: ltabr[w ciado las explicaciones de esta ma­
té;-ia en el segundo cur"O de Derecho Civil con·espondiente al ll·rccr 
año de carrera, confontk' :ti plan oficial 

Aquel analfabetismo hipotecario denunciado en los ruios 1900 \" 
1924 por don Manuel Alvarez ~- don Jerónimo González, ha sido 
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::!tajado por el vigente plan de estuclJos ; pero. to(bvía nq S•' ha he­
eh() lo que corresponde a la trascenck!lc.ia e importancia de la ma­
teria registra! ; y merece hacerse, porque. si bien la incultura hipo­
tccarja va esfumándose, en cambio n6tase una rlesorientación en el 
ese a tos registra! y en los principios qti·:: lo i nforll\;lll. La. literatura 
registra), que ya es mucha y buena, s~ ve de vez en ctt~llldo salpi­
''ada de heterodoxia a pesar cic los buenos propósitos de sus auto· 
res; y tal heterodoxia, que unas veces lo es poi· exceso. general­
mente .vieJJC a serlo pÜr. ddecto, que es un m:d much(J peor La im­
portancia de la materia, como la necesidad ele evitar incursionf'.s 
apartadas de la. ortodoxia, exigen un plan de estudios de mayor 
extensión e intensidad q11e el vigente y que a su vez constih1ya una 
premisa necesaria para la licenciatura del Derecho, en vez de cons­
tituir una formación a poslcriori) y para ello, en los planes docen­
tes de nuestras Universidades debiera existir la C:'1kdra ~le Derecho 
Hipotecario o Registral. 

En el pla11 docente de la Universidad salmm1tina. en su época 
de auténtico prestigio universal, se cometi6 tambié;¡ la omisión de 
una enseñanza cuya trascendencia ha venido .t .sentir~~: en nue::;tro.s 
días ; en aqudla dorada Universidad lleg6 a haber setenta •átedras, 
pero ninguna de ellas tuvo por objeto el estudi<:> dl'l Derecho iudi­
gena espatiol. Se estudió el Derecho romano, recibido en las Par­
tidas, y el sistema hipotecario romano tlel privilegio y la ela.ndcsti­
niclacl; pero no se estudiaron las i'nst;_tucione::. r;enninamente espa­
ñolas que regularan las garantías u e la propiedad. Fué la raz6n 
natur:1.l o ley moral tan arraigada en los juristas españoies de todos 
los tiempos la qne hizo ver ia. injustici<t que suponía el sistema hi­
potecario roma110, y la necesidad de su transform:i.ci6n Justo es 
n:·conocer que aquellos principios del privilegio y b ,']andestinida<i 
de los romanos, tuvieron, en parte, comp fundamento, el nobilísimo 
.1f:ín de dar protccci6n a los desvalido<;, pero escap6 al legislador ]a 
visión de los futuros fraudes y delitos que a su amparo se comete­
rían ; el sistema hipotecario romano tenía más de caritativo que de 
justo, porque frente a los intereses de los hijos de familia, ele Jos 
menores, de los iucapaccs, de las mujeres casadas, etc., había. otros 
mterescs legítimos, cuales eran los de :1qnellr~s l)(::i";:,Onas que, Jlev:1-
clas de la btH:·n~l fe y fiadas en ]a manifiesta honcsticl:tcl de las pt'r-



son as o· en la aparente libertad de gr:n·?.menes dt: las propiedidc:s, 
concertaban los contratos de trascendencia inmobiliaria ; a¡quellas 
personas que compraban como libres fiucas gravadas con ceusos, 
tributos y otros gravámenes, quedaban perjudieadas bajo el peso 
del privilegio y la clandestiuidad y venían a ser víctimas propicia­
torias de un sistema hipotecario. Habh necesidad de un nuevo sis­
tema que poniendo en justa correspondencia ¡el Derecho con )a 
Mota!, protegiera !os legítimos interc-;~s de ~creeros. adquir-:nt~s. 
Y as! surgió a la vida del Ikrccho y ht:go ai contenido de ~u His­
toria, el segundo sistema hipoteca! io e;:;p:IÍiol .v p;·ii:JCro de sus sis­
temas registra les. 

Acontecía esto en la pri!llera mitad del siglo XVI. En el aiio 
1505, con la ley 63 de las de Toro, ::1parcció la palabra hipoteca 
para sustituir a las de peño y prenda, que eran las usuales Jel 
Derecho iudígeu:t y del Código de Partidas. En i 528. ias Cortes 
::elebradas en Madrid pedían al Rey que aquellas personas que im­
pusieran censos y tributos s<:>bre sus r·ropiedades. íos manifestasen 
ante el Escribano del Concejo del lugat donde se celebraran los 
contratos, con el fi11 de que por aallf se sepa lo que se acensua e 
atributa; porqHe será esto cansa que 11itzguno ~1e11da ·nuís de mw 
vez lo que quisiera; porque Hmchas veces acaesce lo c01ztra1·io». Aque­
llos Procuradores en Cortes esbozabaiJ .la idea de un sistema regis­
tra! con expresifm de su escatos o finalidad: saber las cargas y gra­
vámenes de la propiedad, y evitar las dobles ventas; y con expre­
sión <le un principio esencial: la pnbliridad. 

En i539, ias Cortes de 'l'olcdo, primeras Cortes uetameute po­
pulares, a las que no asistió ni la "Noblez::t ni el Clero, sino :::ola­
mente los Procuradores de las Ciudades y Villas. expusieron a los 
Reyes don Carlos y doüa J uaua qlie «se excusarfa7z m-ucho : pkit.os 
sabiendo los compradores los censos, y trib1tlos. e impo,iciones, r: 

~Po tecas que 1 it·nel~ las casas y heredades que compran, lo 011al etz­
cubrcn y ca/lall los vcHdedorcs» ; · y rontiuuaban -~xponiendo a los 
Re) es que tal finalidad podría obtenerse inand~nclo qu<: 11en cada 
Ciudad, Villa o Li¡gar donde ovie·re cabeza de ju-srisdiai6n !zaya wuz 
persona que teug;a tl11 ¡,~bro en que se '1'egistrcn todos los contratos 
de las cualidadec; dichas»; siguieron desenvolviendo la idea de que 
tales registros no eran para los curio<>os sino para los mteresados 



en el comerc10 imnobiliario; cuy:-~ ide:1 expn:sab~n con las siglllen­
ks palabras: a El registro no se mucsu·c a ningun~·- persona>', pt:ro 
el un::gistrador.. a pedimeuto del vculedor . pueda dar fe d(' s\. 
~ty o no ::tlgún tributo o venta auterioru ; _\ en fin, ·ac1uclbs Corte:, 
terminaban pidiendo a Jos Reyes l::t ;neficacia ck los contratos no 
registrados frente a los registrados, diciendo orptc no re.gt<;/ rá11rlosc 

./.c11tro de 1111. t.':-rmi11o 110 hagan fe, JZi bucda1r. JZt se ;u;;guc colljor­

.rte a ellos, 1r·i por ellos sea obltp,ado a cosa alguJZ,, ll!n.IJ1Íll lercMo 

poseedor, atmquc traiga aausa del -vendedor!). Y los Rcvcs don Car­
los y doña Juaua, aceptando todo el pcdimeuto de las Cort.:s Jo 
convirtieron en ley y dieron vida al prim(:ro de los sistemas rt:gJs­
tralcs españoles (segundo de los sistem.ls_ hipotecarios) con 11na fin::~­

liclad, unos principios y unas formalidades hien ckfinidas. 

El sistema puede decirse que fué netamente cspai"íol. pues si de 
contrario se alegara que en 10 ck febrero ele 1538 creó d01: Culos 
en Flandes un Registro para proteger propiedad y contrato~, a la 
vista queda que, diez años antes, en 1528, las Cortes de l\bdrid 
habían apuntado la icka del H.Lgistro p·úblico, y que la ley de 1539, 
creadora de los Oficios de Hipotecas, no fné ob1·a L'Spontftnca ck ios 
Reyes, sino sugerida por las Cortes. Este sistema (llamado sistema 
hipoteca.rio mixto por la mezcolanza de principios antagónicos) fue 
remozado por disposiciones clt:. Carlos lli y Fer:t::u:clo VIl, quL· uo 
lograron perfeccionarle por la pdrci:-~lir'·td de su -::untcniclo C:ll rda­
-:·ión con la extensión del Derecho inmobiliario, lo quc: ~:n resumen 
ele cncntas se traducía en una situaci~n ele incertidumbre pública 
respecto al verdadero est:Lclo civil de la propicclacl Don Francisco 
de. Cár-denas, en el año 1849, describía en el J)ertclro 1Hodcn!o ele 
cuya Revista era di rector, la situación efectiva ele) sistema regis­
tra! ck la época en estos términos: «El que trata ck adquinr unJ 
Ji.nca, si quiere asegurarse de evicción v toda respvnsabiliclad futu­
ra, no basta que averigú..: en el Registro de hipotecas las c:trg:~s" de 
esta propiedad, pues adem:'ts es menester qne sep:1. si su dueño ha 
prometido dote a algún marido sin cumplir l:t ¡)romesa; si eo; por 
ventura deudor a su mujer o sus herederos, de doté:, arras o bienes 
pa.rafemales; si es pac)re de algún hijo con peculio <ldventicio _v res­
ponsable del valor de éste; si adqniri{~ dicha propiedad por título 
lucmtivo de su cónyuge difunto, y teuicndo ltijos dl· él ha p:..~ado 

a segnn<'las nupcias; si es vincb qne "'mtrajo segnncl.ts nupc1:1~ te-· 
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uiendo hijos del prin~er marido o segundo marido de esta misma 
viuda ; si es o ha sido tutor o fiador .-le algún tutor él heredero de 
cualquiera de éstos ; si es deudor a la Real Hacienda por cualquier 
concepto; si la finca que se vende ha sido comprada antes a <~lgún 

menor sin haberle pagado su precio ; y si ti<:ne otrd porción ele Cir· 

:::nnstancias aun mf1s difíciles ele avcr~¡zuar ~ue las rlichas, ·' que 
constituyen otra~ tantas hipotecas leg.~ les n 

También Heru:'ludez Ariza, en su citada obr<l, ct'n!:>uraba con 
humorismo e ironía el sistema mixto. diciendo así: "r;a legislación 
que se fundaba e11 el privilegio era a lo me11os cousecuente con su 
principio, pues entre dos acreedores ri \'a les no prefería a 1.- más ::m ti· 
_>.:no, sino al más privilegiado; pero el sistema mixto que acepta 
por bas<: ia fecha ele la inscripción, es inconcebible qnc lo posponga 
tam))I(~JJ al mismo privilegio, que sólo admite va .'omo una excep­
ción. El régimen latino compeii~8ba Jos riesgos de la hipotec<: ocul­
ta, ya convirtiendo la voluntaria en verdadera prend:t por h entre­
ga al acredor de la finca responsable •1ne podía v<:nderb s1 :tsí se 
nabía pact.ldo; ya autorizauclo la vh ck ;~sentamiento, la pri<;ió·¡ -por 
deudas y los fiadores de sanemiento; pero el llamado mi'\t':. no 
ofrece otra g:trantía que la inscripción. y como la pO!>terg:o. al pri· 
vileg1o, el registro vieue a <;<:r \111 hurlc!dero n 

Estos t'0111entarios trall!:>Critos ele c:!rdeuas V ele Hcrli::Íl 1Ckr Ari-
~~8, vienen a ro11stitnir un~1. verdader:--1 cscJ.tologi~ hipütecari~l o re-. 
gistral, _va que poniendo ele relieve los defecto:-, del sistema enst'iia­
ban a su 'ez cuúles dehí<In ser los verd<I<lcros ilnes perseguidos con 
b n:gistración. Si tales comentarios se chcran a conocer en la pan!.:' 
histórica ele u11 plan docente, ronstitnirún el. precedente interpre­
tativo dt;. In-; ,·erctacleros fines ele nuestro actual sistema ele registro, 
y el medio aclecuaclo (k .cvitnr en lo futuro que el estudioso de los 
temas hipotecarios pueda incurrir en clt·.sv:nío o dcscouocimiento clei 
fin jurídico de la .institución regi~tral 

El s-istema mixto estab<t condenado, y su reforma comit:n~a d 

prepararse en el seno de las comisioiles encargadas de los trabr.­
JOS de codificaci6n civil, las que para la matcri:< de hipotecas trata­
ron de armonizar los precedentes históricos españoles con las orien­
taciones germánicas y con las reformas de Colb~.:rt. Los variados 
i nteutos de rcgulaci6n positiva ele un Registro de la propiedad, q.u( 
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tan avanzados estuvieron con el proyecto de .Código civil de 1851, 
llegaron a constituir una esperanzada promesa con la R. O. ·¿e 10 
de agosto de 1855, aclaratori•a del R. D. de 8 de aquel mes ·Y año, 
en donde se decía que aS. M. desea que la nueva ley parta del prin­
.:ipio de la publicidad de las hipotecas ... , que como incompatible 
con aquella condición ¡¡o se reconozca para lo sucesivo hipotecas ge­
neraks; qtH: se establezcan· formalicla-:les exteriores para la tr·asla­
cióu de la propiedad .. , y que se medite con detención sobre la con­
veniencia o inconveniencia de suprimir las hipotecas legales ... Y la 
promesa fué tomando cuerpo con los proyectos de Bases presentados 
a las Cortes de 1857 y 1858, que por fin culminaron con la redacción 
de nuestra primitiva Ley Hipotecana, y con la aparición de:. su 
luminosa Exposición de MotiYos, auténtica escatalogía registra!. 

El estudio d(: los sistemas hipotecarios y de los registralc~. coi: 
el de la historia de nuestra legislación en t.al materia (precedentes 
necesarios para una ambientación adecuada), podría constituir el 

contenido de J.a. primera parte de la asignatura de Derecho Hipo~c­
cario registra!. La segunda parte podría tener por ·Jbjeto el aspecto 
científico, y una tercera parte debiera versar sobre el ckrecho posi­
tivo y la técnica registra!. . 

Habl-ar de la ciencia del Derecho Hipotecario es tanto como rcco­
n"Ocer la existencia de una especie de ley moral hipotecaria, con 
arreglo a la cual dcberún ser resueltas las dudas, omisiones y correc­
nes del derecho poc;itivo; toda interpretación de una regla positiva 
correcta, o la !lclaración de las que resulten dudosas, o los adita­
~entos necesarios en casos de laguna, e incluso las futuras correc­
ciones de la ley positiva hipotecaria, forzosamente habrán de ser 
resueltas <:u vista de los principios hipotecarios. El Derecho regis­
tra! ofrece un fenómeno curioso a este respecto, porque loe; priuc¡­
pios hipotecarios no fueron uua premisa de la ley; sino uu resultado 
de la in·ducciún o investigación científica ; y sin embargo, a medida 
que íos principios' han ido apareciendo, son ellos los que inspiran la 
orientación y estructura de las nuevas leyes. Cuando se gestaba y 
discutía nuestra primitiva ley hipotecaria, fa ciencia ji1rídica sólo 
había inducido la existencia de dos principios: el de publicidad y el 
de especialidad. Por eso los redactores de aquella ley y el legislador 
de aquella época sólo aludhm a dichos principios; mas cuando su· exis-
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teucia tuvo arraigo social y el proselitismo originó una copiosa lite­
ratura, comenzó a inferirse y conocerse otros principios, nue\:os en 
cuanto a su hallazgo, aunque viejos por su in:Buencia espiritual, y 
así fué formán·dose la Ciencia del Derecho registra!. , ... , 

En la literatura jurídico-hipotecaria aparece la palabra princi­
pios con tres significaciones afines, pero diferentes~ Eri -oé~ioiles 
equivale a Bases. Base es ·todo 1o que sirve de sostén Q funcla~dntq, 
y desde esta :1xiología, los prim~-ipics soii. evidente'~en·t't; i~s Bases 

• r • . 
sobre que se. desenvudven las leyes a que sinren de "norn1a, pauta 
o dirección. Los ele publicidad .Y c:specialidad, ya c<?n'ocídos _por el' 
legis1ador del 861, fueron las bases de la primitiva ley ; en la ley 
de 1944, su Exposición de :Motivos reconoce,. entre otras bases so­
bre .las que se desenvuelve la ley, los principios de legitiinación, de 
fe pública registra!, de tracto sucesivo. Las otras dos significacio­
nes expresan, o una categoría filosófica y a veces una simple norma 
<le organización regístr:tl, o una categoría puramente científica de 
valor naciOnal. . ~ 

En la Exposición de Motivos de la ley del 61, se' da a la palabra 
principios, con harta frccuen'cip., la se.>{unda de las signifiracion~s 
Allí se habla de l9s p1·i1zciftios cardinales de la hipoteca ; se dice 
que em un antiguo p·rillcipio el proteger a los desválidos, por !u 
que no se admite la subhipoteca en hs hipotecas' ~egale~; ~l. refe­
rirse al antiguo derecho que reprobaba la usui a, se alude a "los 
princiPios económicos y políticos ; refi•iéndose a la pronib1ción d<...­
<·najenar e hipotecar aisladamente la seryiclumbre, se die~ aque una 
y otra prohibición se funda en el priJZcipio de que en tanto hay ser­
vidumbre re9.! c-n cu:mtc hay predio, eu cuya utilidad estú cbnsti­
tuída» ; al dar explicación de las disposiciones sobre aseguramiE'nto 
de las mujeres casadas, y recordando Ja regla de _Jis. Partidas, de 

•que «el marido siempre es dueño de los bienes dotales», califi~a tal 
regla de principio ; con ocasión de aplicar las reglas generales del 
dolo y la culpa al censatario responsable por taJes conceptos, r:lice 
que la Comisión proclama ael pri.1zcipio de la responsabilidad de ws 
censatarios~> ; en la hipoteca· por !l"azón 'de ~ulios. aclara que. 

«cuando los hijos son mayores de edad no hay más que aplicar los 
mismos principios adoptados respecto de los bienes reservablesB. 
Alií se alude a los principios· generales de Derecho; principios de 

3 
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clei'echo cQmú n ¡. fJ1'i1lcipws ele justicia : p ri 11ci p1n de la no ru mac:i­

viciad .. Ya dent;:o de lo cstrictamentt: hipotecario, .1 m:'1~ de enun­

._-iar los principios de publicidad, esrJ<·ci::didatl ~· t:l ck bul':la fe. 
:-oc dice que es ¡wi11cipio la regla de que la falt'l de in:-,cripciÓn no 

altera los derechos y obligacioues entre partes, sino ~úlo en cnaiJt\• 

a 'terc~ros; el 'de que la inscripción no altt·ra la n:1inr:dl'za óc ios 

~~~rechos iiiscrif;s; que el priHcipio dominaÍltc cu ;nateria de cxtm­
éión de inscripcioues, es que sólo se extinguen en cuanto a tercero, 

-~'~-por la pncebción o por la inscrip-::ión ele la transferencia; qtK 
cl depender los Registros exclusivame!-tc ckl ?l'!inisterio de Gracia 

y Justicia ~s un principiCl y una b:1s·: c:-~pital del proyecto; y e1~ 

fin, que la regla de no poderse sac:1r nunca los libros de la oficina 

del Registro es un princ¡p·io que tamb·•~n ha prevalecido en e~ pro­

red-o de iey dc:l Notariado. 

La tercc1:a acepción de la palabr:l ~ :1n repetida es n: la ti vamc11 te 

ílloclerna, si bien ya era atisbada en los comi·~11zoo; dd SIStema re­

•ó¿tral. Es moderna por cuanto fundamCiltalmente la obra .:ientífic" 

se debe a don Jerónimo Gonz:llez, pero comenzó a gc<;t'arse cksck 
ios primeros momentos ele la aparición de h. ley p.·in¡itiva Tdesfor<) 
Gómez H.odríguc:z decía en 1860: «La publicidacl ckl Rcgi<;tro, la 
especialidad ele la hipotect, la inadmi-:;ión a la inscripción. tk todo 

documento que no ~ea complet-amente v:'1liclo, o haga plena prueba 

en juicio, la declaración del derecho re<1l desde el 1~10111ento sóio de 

su presemación en el H.egistro, _v la <~h?lición de hipotecas oculta~ 

y iegales, hau sido unos de los m[¡s ~mportantes ·[lriJ!cipw-; qnc '>C. 
ILtii desenvuelto en el mencionado pro~'ecto ele una manera COPlple­

;amente c1cntíftc2 _v razonabk.» Pero este autor no e:-;pl!c.tb,~ sep.1-

radamentc tales principios; tampoco lo· hicieron los ckm(ts .mtores 

de época., limiU1nclose a enunciarlos o a decir, comv PantoFt y Lio­

rcst, que se debía facilitar la intelige-ncia ele la lc:_v ~<Cx.p1Icanc1o los 

pTincivio.; que se ::>doplam. 

Hubo de pasar la rdorma de 1869 y ll¿gar t:l aiío 187:., para que 

dmi Joaquín i'Vlosco~o del Prado _v Pazos en su Legislación· 1-Iipotc­
na, enumerara los siguientes_ principios: 1. 0

, publiciclacl absoluta; 

2. 0
, se aplica mediante la fornm -de inscripcióu con algo de la trans­

cripción ; 3. 0
, sujeta a este requisito todus los derechos reales so­

bre ii{n;uebles v Lts providencias relativas a la capacidad ; 4.'', es 
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voluntaria ; 5. 0
, no es esencial siempre y cn todos los casos, sino 

respecto de terceros ; 6. 0
, proscribe las hipotecas ocultas; 7. 0

, ad­

mite las legales; 8. 0
, no deroga, modifica ni altera las clisposí­

ciorles de Derecho civil, sino en cuanto los mismos aparecc:-n en 

pugna con las bases cardinales de su sistema, y 9. 0
, no tiene 

efecto retroactivo. Galindo y Escosura confiesan en su obra 1 .c.rus­
/aci.Ja Hipotecaria, que tuvieron el propósito de exponer la ley 
en cuatro o cinco puntos cardÍiiales, _v agrupando después los 
r¡uc a ello~ pcrteneciera~l, formular principios axiomáticos. Ar.Jgo­

'lés, en el año 1915, enumeraba los principios de oficialidad, legah­
c:aci, sustantivid:Hl, publicidad y espe::ialídad. La labor t'Íentífic;: 
culmina con los trabajos de don Jerónimo González, de ]o<; que se 
infieren los siguientes principios: publicidad formal, legitimidad, 
fe púbhc:1, especialidad, rogación, legalidad, tracto sucesivo, con­
sentimiento, prioridad, imprescriptibilidad, buena fe e inscripción. 

:-\ imitación ele los autores germ!i.nicos, que agruparon los prin­

cipios baJO las rúbricas de principios makríales o sustantivos y 

1orma!cs, se h;~ intentado varias ci:Jsifi: .wionc_., de los principios que 

infon1wn el Derecho español. Tal ve?., aun can:ciendo ele rigo1· cien-
1 ítico, fuera la mf1s adecuada a un plan Jocentc la dasificación hcché: 
¡xn tiendo del procc.<.o o tr;llnitaci(>n hipotecaria: iniciaci<)n del pro­

c:u:a, fines del registro, aseguramiento ele los fines, garantías de la 
tramítacion y [!lllbicnte moral. La rc.zaci/lJ1 estaría en el primer 

:<Tupo ; al segundo corresponderían los de publicidad, lea.-itimarióP, 
fc pública e inscripción; al que le sigue, los ele especialidad _,. kga­
Jidad ; al cuarto grupo correspondería11 los de tr,lLto suces1vo, con­
::.et1timiemo, prioridad, impr::."~c;·iptibil;.i;.c] ; ~' :!Í IÍÍhmo el de bue 

na fe. 

La emnneraoon ele los princ1p10s s.cíialados no quien: decir que 

sean ellos los únicos existentes o que ~u ní1mero sea absoluto, pues 
;.,iendo la consecuencia de una investigación u operación inductiva, 
.su lllitnero depende ele la unanimidad ele caractere<; que encueutrL 
el investigador. 

La tercera parte ele la asignatura o derecho positivo v técn1c..: 
iTgistral, coustituiría h preparación adecuada para el ejercicio pro-
1-csimJal v p;tra hacer menos espinosa la prepn1ciéJll de las opn<;J. 
cioncs. 
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Comparaudo nuestro!' tiempos actuales con los de la. :~paricióu 
del sistema en este aspecto ele la enseii.anza docente o dicl:tctica del 

Dereého Hipotecario, podría clccirsc que hoy estamo:-, casi igu~tl que: 
ayer, aunque -con tendencia al ca1i1po ck la c¡{seiianza univ•2rsitaria, 
iuiciacla ya con las explicaciones cltcha~ ~' los trabajos ·de: los culto~ 
Catedráticos ele Universidad don lgnacio de Casso, don Alfonso de: 
Cossío y don 'Pascual i\'larín. 

Pero a todas luce:s hay una gran diferenci,t entre nuestros tiem­
pos y los pasados : la imperiosa necesidad de: la legislaciót: hipo~c:­
caria como ·úuico medio de garantizar el comercio ·inmobiliario. Ho,!', 
que tantos. trabajos \·ieron la luz pública, llenos. de ortodoxia htpo­
tecaria la mayoría, pero también tocados de hctcrodox ia por exceso 
o por defecto, lo menos; hoy, que c:-.istc una auténtic<~ jurispru­
dencia hipotecaria elaborada por. la Dirección General ; hoy,. qm: son 
·tantas._\" tantas las ventajas y garantías y concesiones de dc,rcchos 
que n~eidos ele la lc:gislación hipotecaria derivan a la y ida Jamiliat, 
económica _v social del hombre'; hoy que, todas esas necesidades de 
la vida llaman a tanto L1cenciado en Derecho al estudio ckl Dere­
cho registra!; hoy, que tan profuudos conocimientos de este Dere­
cho ha ele tener el jurisperito, el abop,ado, el Juez, l{egistr;tdor. 
Notario, etc., parece llegado el momento de que tal cnscilann. se.t 
encauzada clocentemcnt~, pa1 a que luego, cuando la misma vida nos 
oriente y marque el derrotero ele lltle~tras actividades, y este derro­
tero sea el ele: las históricas funciones del Notariado y Regtstros de 
la propiedad principalmente, el estudio del Derecho Hipotecario uo 
sea el úrido campo en que desmayaron valiosas inteligenci<lS. Por 
todo esto parece llegado el moment.o JE" poder dirigirnos a los Po­
deres públicos " decir: ¡'Una C:ttedra, señor Ministro! 

'RAFAEL RAMOS FOLQUI~S 

Reaiurador de lo. Proplodad. 



La· revocación p~r la Administración de sus actos 

relativos .al Impuesto de Derechos reales. 

SU MARIO : ·l. 1 DE.~ S GE"EHAU:s : l. l. a actividad administrativa en orden al 
lmpuesto de Derechos· realcs.-2. La revocación de los actos administra­
tivos.-3. Los actos administrativos rc:lativos al Impuesto.-ll. Los ACTOS 

ll!CTADOS POR LOS ÓHG.\~OS DE U .\mii>:l~TRACIÓ!'< ACTIVA ORDI~ARIA: 

l. La rectificación de: Lrror.::s.-2. La revisión de los actos. --1! l. I.os AC­

TOS TI}; LOS TRIBUNALES DF. !.0 ECO;-.'Ú~IICO-AD:IIINISTRATIVO: l. Naturaleza 
'dd proccdi~Iiento e<'onómico-.administrativo.-2. La posibilidad de revocar 
los actos dictados en dicho procedimicnto.-.3. La revocación (]e los ac­
tos del Trihnnal ecouómico-admiuistrativo provincial.--4. La revocación 

· de los actos del Tribunal cconómico-aclmi1nstrativo C€Dtral. 

1. La Administración es actividad de: los entes públicos para 
realizar concretamente los fines de interés general. Eegún St'an los 
fines a cumplir, se darán varios tipos de actividad <!dminist~ativa, 

varias "administraciones»; una de ellas es la Administración finan­
ciera, a trav~s de la cu~d íos entes públicos tratan de obtener aque­
llos medios de orden pecuniario que les so:1 necesarios para desarro­
llar·otras actividades. La Administración financiera tratar{¡ de hacer. 
efectivos los impuestos regulados en las kyes fiscales Uno de Jos 
impuestos estatales es el de Derechos reales; por consiguiente, exis­
tirá m1a actividad del Estado en orden al mismo, tratando ele hacnlc 
efectivo ; para ello, a través de los órganos competen1:es, tramitará 
expedientes sobre comprobación de valores, girará liquidaciones, 
hará declaraciones de exención o de no estar sujeto un acto y acor­
dará evoluciones de cantidades ingresadas indebidamente, asimismo 
resolverá aquellos recursos interpuestos por el particular contra di-
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chos actos. Esta ~lctividad es una acti\-idacl administrativa y los actos 

dictados como consecuencia de ella, admi11istrativos; así los designa 
en ocasiones -v. gr., el art. 207, apartado 2) del Reglamento- la 
legislación sobre el Impuesto. 

2. Pues bien, el problema aquí plaut<.:ado es si la re\'Ocaciún de 
dichos actos ~iguc uu régimen especial o, por .-1 contr:::rio, sigue las 
regl,1s generales sobre revocación de actos ::tclministrativos, que pode­
mos resumir corno sigue: (l), haciendo constar que emplc::11nos el con­
cepto de re\·ücación, siguiendo a nuc<;tra. jurisprudencia y ::t la gene­
ralidad de la doctriua espaiiola (2), cn su sentido más amplio, englo­

bando en él todos aquellos supuestos en que se priva ele eficacia a un 
acto administrativo por 0tro acto posterior, sea por ra;:unes de lcgiti­
mitl::td o de oportunidad, sea por el mi~mo -'•rgano que dicte', el actn 
o por el jcr.írc¡uicamente superim. 

a) .En principio, la Aclmttni~tPJci(,n puede revocar todos los acto~ 
administrativos, lo que constituye un privilegio de 1?. Administra­

CIÓn que ::¡tenl::t contra el pri11cipio gencr::ll ele que nadie puede ir vá­

lidam<:ntc- contra sus propios actos, que justifica la doctriiJ.1, porque 

siendo la Administración actividad llamada a satisfae<"r necesidade:> 
de inten:·s general, este interés puede exigir llov algo contrario ck 
-lo que exigió anteriormente. 

b) Ahora bien, esla revocabilidad ele los actos <Iclministrativo<. 
no se da con carácter ::~bsoluto, sino que <:...:isten c:xcepciones al 
principiO. Así la Administración nunca podrCt revocar: 

a.') Sus actoc; anteriores cuando son declaratorios de derechos. 

b') Cuando así lo exprese una disposición de- carúcler gcneLd 
ele: rango supcnor a la que estará sometida la Aclminislracif,n. 

(1) E11 L:Sl<b línea~ ¡¡u;; limitamo;; a dar las Jdca<; gcnciaks sobre la 
·1ll:ltcria. Su justificación y doctrina jurispru(kncial sollle cada uno de }Q<; 
extr<.mo;; señalados, puede n:rsc: en mi lr.abajo «La revocación de lo? ~tos 
administ1ativo!' en la juri;;prudellcia española•, c:n Rc-;Jista de Ad.uz1nzstra­
ci6n J>zí/Jlica,, núm. 1 (1950). 

(2) No ob;;tantc, hemos de rc;:onocer cp!e <~entro <1~ 1~ doctr_ina C:$Jl..'UJO­

•la aJounos autores •han m:~ntetl!do un cnlcno restnugtdo mas correcto. 
Por eJemplo, FF.RN.\NDF.Z nF VI:LASCO, en ··~l. act~ admi~l_i~tr~tiYO•, 1929, 
·n:ígina 224, y en «Resumen de nercrho achnint~tratl\'O y C!eucza de 1~ Ad­
ministración•, 2.a ed., 1930, l, pág. 196, y, reCICillC_IllCilte, Cr~l~RTOO_ l·Au,A. 
rcrog-icndo la posición de í>;A1\0nJ1\T (~C<:>r,;o di d ~ntto ami~IIII_l:<trati\'Oo, l. 
5.• cd., 1947, -pág. 252), en Notas ele _¡nn;;vruclcnei:l ele la Revista dr. _Dere­
cho J'riuado. sept. 1949, pág. 7M. 
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e') Cuando la rc\·ocación \'av;¡ en contra de una scnte.ncia dic­
tada por Tri:bunal competente. 

e) Siu embargo, aun en el supucsto d.:: que un acto sea. declara­
torio de derechos, la Administración podrú revoc:1rlc en los casos 
siguientes : 

a') Cuando el acto aún no t.:S firme y el particular interpone un 
recurso contra él ; en este caso, la autoridad que resuelve el recurso 
püede revocar el acto iuipug11ado aun cuando sea dcciaratoi;o de 
derechos. 

b') Cuando la Administración se limite a correg11 errores maté­
riales del acto primero. 

e') Cuanrlo los actns que sc. trate ch.: revocar sean manifiestamen­
te iiegales. 

ci') Cuando entre la entidad que dictó el acto y la que k revoca 
no existe línea de continuidad, por haberse interrumpido la norma­
lidad de la vida jurídica por un hecho de tan extraordlllaria excep­
ción como la guerra. 

3. Los actos. rclati·vos al Impuesto de Derechos reales, pueden 
ser de varios tipos. Pueden ser dictados por las Oficinas liquidadoras 
o por otros órganos de la Administración activa ordinaria, o por ór­
ganos de la llamada jurisdiccifm cconómico-aclministr?.tiva, al conocer 
de los recursos intc:;.rpucstos contra aquellos que, como regla general, 
podemos 'decir que son declaratorios de derechos, en el sentido amplio 
en que suele emplear la palabra ccderecho» nuestra doctrina. En 
efecto, los acuerdos de clc\·olución no ofrece eluda que los son, en cuan­
lo 4 u t.: a!>Í ha de configurarse ias facu itades cíei particular a obtener 
la devolución ele cantidades; las liquidaciones también, ya que con­
fieren al particular el derecho a no tener que ingresar mús que· la 
cantidad liquidada, y los actos en que se deciara la exención o no 
sujeción el derecho a no tener que ingresar ninguna cantidad por 
el acto al que se refiere la d~claración. Por consiguiente, si apli­
c:í.ramo<; bs reglas generales tendríamos que llegar :! la conclusiÓn 
de que: ún1camente podrán revocarse en los casos de excepción que 
se han sciialado. Pero veremos cómo estas reglas no pueden apli­
carse a los actos rclati\·os al Tmpue-;to, por existir importantes es­
pecialidades 
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. JI. Los ACTos orcT-I.DOS l'OR L-1. AmrtNISTR-\cróN Ac_,rrvA 
1. ~ .1 .1 , ' • • , f ' L ,... 

ORDJN:\Rl.? 

l. La rcctific_aci6n.-.'\ En primt:r lugar, la Adm.ini~tr:1ción 
sieínpre'j)Odrú rectifi.car sus actos relativos al .Impuesto de Derechos 
reales cuando. Ítayan sido dictados como consecuencia de errores ma­
teriales. Así lo reconoce el art 207 del Reglamento, que 'nc;> bac'e 
más que aplicar a esta esp·era de la Administración el prinopio ya 
señáhdo ele ·qüe la Administración siunpre puede ,-ulver sobre sus 
actos para corregir errores materiales. 

R. Son rC'quisitos para que puedan reLtificar<;(· dichos actos, 
~.egú n el art. 207, los siguientes :. 

a) Subjeti'vos : Deberá hacer 1~ rectifir~1~·tón el Delegado de Ha­
cienda, pues es el órgano competente .para ·ello. 

b) Objetivos: 

a') Podrán, r~ctificarse los actos administrativos realizados por 
las Oficin;_¡s _liquidadoras o por las Abogacías del 'Estado, como las 
liquidaciones, ya que lo sean por razón de cuotas del Impuesto, ya. 
por multas e inten:ses de demora, o los acuerdos relatiYos a com­
probaciones de valores y determinación de la base liquidable (art. 207, 
apartado 2). 

b') Para ello es necesario que los crrorc:~ estén untantfiestamente 
comproba·dos, (art. 207, ap. 3). 

e) Tiempo: Ha de instruirse el expecl1entc «antes de verificarse 
el ingreso de li·\s. cantidades liquidadasJi ; así lo dispone'~]. art. 207 
del l{eglameuto del Impuesto en su apartado 3), ele ñcuerclo con lo 
dispuesto en el párrafo segtt¡Hlo del art. 6 del Reglametito de pro­
cedimiento económico-administrativo. Si _va ·se hubiese' ingresado la 
cantidad, estima~nos aplicable: lo disp.uesto en el p5rrafo primero de 
este artículo, ·según c-1 cual, el particular, dentro del plazo de cinco 
años,: podrá solicitar la rcctific::1cióti y devoluciones l'Onsiguientes. 

C. ·El procediniieuto para hacer b rectificaciún s:c desenvuelve 
en los lr:í.mitcs siguientes: 
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a) Se iniciará a mstancia de parte o dt.: oficio por la Oficina 
liquidadora, ante la que se tramitará la fase 'de instrucción. (ar­
tículo 207, ap. 3). · 

b) La decisión correspouderá al Delegado de Hacienda, prev1o 
informe del Abogado dt:l Esta<lo y del Interventor; si éstos se opo­
nen, sólo poclrá acordarse la rectifi\:ación a virtud de reclamación ele 
los interesados, que se tramitará según"clisJJ•me el Reglamento ele 
procccli.miento eeonómiro-ndmini.~tr:Jti'vo (art. 207, ~P- 4). 

D. En cuanto a los cJecto,s, hemos de seí'íaL!r: 

a) Que si el error fué en favor de la Administcación, el acto 
rectificando implicar{¡ la cle,·o]ución al particular del exceso. 

b) Que si fué en favor del particular, el neto 1111plicará la obli­
gación del particular de ingresar el defecto. 

2. La ráJlsión.-A Pero aparte de la facultad de recuficar 
los actos que implicasen errores ·materialés, la Administración siem­
pre puede volver sobre sus propios actos en materia de Impuesto de 
Derechos reales, lo que constituye una norma especial respecto del 
régimen general de revocación de los actos administrativos, cuyo 
fun'<lamento es difícil establecer, no sólo por ir contra el pri;Kipio 
general de que nadie puede ir válidamente contra sus propios actos, 
sino por contrariar. también el principio cie la no revocabilidad de 
los actos declaratorios de derechos (3). No obstailte, hemos de seüa­
lar que la revisión no es posible por razones de op<.>rtunidad, sino 
por razones de legitimidad, y al pa1iicular siempre le cabrft, para 
garantizar sus derechos, impugnar el acto dict::Jrlo en el ~xpediente 
de revisión ante los órganos de la jurisdicción económico.adminis­
trativa. 

B. Presupuestos de la revisión. 

a) Subjetivos: Es competente par:-~ ;:.,v;snr un acto: 

a') La Abogacía del Estado ele b provincia, respecto ele:: 

a") Los expedientes ele comprobación ele valores, cuya apro-

(3) Critican estn. facultad Jni~::-;Ez :\Hl\Au y E TOHHE~TE. en .Impuesto 
de Dcrech<:-"3 rcaksn, !Yladricl, !948; pág. 3-W y sigs. 
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bación incumbla a las Oftcinas liquidadoras de partido en que no 
exista Subdelegación (art. 141, 2), en relación con el art. 85) (4). 

b") Las liquidaciones giradas por las Oficinas liquidadoras del 
partido en que no exista Subdelegación ck Hacienda y de las de­
claraciones de exención acordadas por las mismas (art. 141, 3¡ (S). 

b') La Direcc-ión General ele lo Contencioso en ios. demás ca-
sos (art. 141, 4) (6). 

b) Objetivos. Pueden revisarse los siguientes actos (art. 141, 1) 

a.') Los expedientes de comprobación de valoree; 

b') Las liquidaciones giradas. 

e') Loe; acuerdos ele devolución. 

d') Las deciaracioncs ele exención. Aunque c-1 Reglamento no 
dice nada expresamente, la doctrina entiende,- con unanimidad, que 
también podrún ser revisadas las declaraciones de no estar sujetu 
un acto, por razones ele analogía y porque carecería de sentido que 
se exigiera al liquidador la remisión mensual del estado compren­
sivo de actos exentos y no sujetos, debiendo aplicarse el mismo ré­
gllnen jurídico a unos y otros (7). 

e) De la acti\ idad: Seg,ún el art. 141, apartado 6), la e; liqui­
daciones y acuerdos de devolución poclr:'tu n:vi-;arse micntra'i no 
prescrit>a la acción para exigir el Impuesto, St:6rllll el arl. 143 y la 
de las exenciones declaradas, dentro del plazo ele cinco años. Pasa­
dos estos pbzos los actos no podrán rcvocarse por la Administración, 
ni tampoco pedirse su revocación en vía contenciosa, ya que no po­
(lrú declararse lesivo por ser el plazo que ticne la Administmción 
para hacer la declaración prevÍ;-¡ ele lcsividad mús breve que los an­
teriores (a rt 7, p(¡ rra fo octm,o de la Ley ele lo Contencioso). 

(4) En esto:: a~pccto es intercsank la observación de RonHí<.tJEZ Vu,I,A­
.\lll., en «Legislación del Impuesto tlc Derechos reales y sobre: transmisión 
rle bienes•, 2.• ecl., !\laclrid, 1943, ~1C1;;. 467 y sig-~ .• sobre la interpretación 
de e~ te a1 tícnlo. . 

(.S) .1\<;imismo debe est11narse competente para rcvi~~r l.t clc-clar;-¡cit",n tll 
nn estar sujeto un acto. 

(6) Por tanto, pa.ra rcvisar los acuerdos de devolución, y a fin de que. 
pucd;-¡ hacerlo, se dará conocimiento, 'j)Or mcd1o de b Ahogad;-¡ tlcl E~tatlo 
a h Dirección, segím el ;-¡vart;-¡clo 7 dc:l art. 209. 

(7) Así, entre otros. }DI~::sF.z An:s.\u, oh. cit., pág. 347, l~Ollid,-·.ur:z \'r­
LLA>IIl .. ob. cit., pág. 467 y sigs., y RAS y RTrAS. cdmpue.sto de DerC{'ho<; 
rc:\ks y sobre trarmnisión de bienes., pág. 232. 
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C. Procedimiento. Se regula en el apartado 5) del arl. 141, 
pudiendo señalarse los siguientes trámites : 

a) Se inicia por acuerdo del órgano competente de proceder a 
1 a revisión. 

b¡ Se reclamarún documentos y antecedentes que obren en la 
Oficina 1 iquidadora. 

O) Es preceptiva la audiencia del interesado. 

d¡ La resolución podrá impugnarse mediante: recurso económí­
co-adm inistrati\·o. 

lll. Los ACTos DE J.Os TRu:u:, .. \J,ES Eco';Ó.\IICo:-;-:'I.P.\·!I:\"IS1'RATIVOS 

El hecho ele que algunos de los órgauos que resudvcu las 
re-clamaciones económico-administrativas se llamen aTribunales» y 
fas garantías especiales de este procedimiento administrativo, ha lle­
vado a creer a algunos autores que se trata de un auténtico proceso, 
y por tanto que a través del mismo se realizaba una función juris­
diccional, si bien la opinión dominante es la contraria, habiéndose 
discutido vivamente por la doctrina su naturaleza. Deutrq de la doc­
tnna espaüola pueden señalarse las posiciones siguientes (8) : 

a) La que afirma la naturaleza procesal ele este procedimiento. 
Se alega en fa\·or ele esta te:sis que en lo cconómico-:dministrativo sc 
dau los caracteres típicos de un -proceso, en cuanto yue se da. un 
6rgano dotado de independencia que decide: b prctensión que una 
park esgrime frente a otm (9). 

b) Frente a esta po~tción, estCt la que afirma que se trata de un 
procedimiento admi111Strati\·o E11 e:ste sentido B.~J.I.BI~ ha afirmado 

(8) También la doctr111a cxtrallJCra S(· ha preocupado del problema del 
proceso tri-butano, pudiendo citarse interesantes monografías, como : Tno­
l'ABAS, •La nature juridique du contenlieux fiscah, en Méla11gcs Maul"icc 
Haunou, •pág. 709, CAn:>;f:I.UTTI, <olutroduzione allo stud1o del dinlto pro­
ccssuak: tributario•, en Rl7:. Dir. /'r(IC. ci1•., 1932, I, -pág. lOS; HERI.IRI, o JI 
1proccsso tributario a mm i 11 iGti a ti vo•, !940 ; ALLORIO, a Diritto · proc.:ssua k: 
tributario., 1942. · 

(9) Eu este sentido, GUASP, oComeutanos a In Ley· de Enjuil'lamieutu 
ci\•ilo, !943, pág. 276; LórF.z T~ono, .Programa de Dcrc<:ho admiuL~trath-o», 
Barcelona, l 945, pág. 17. Vid. también -Fr.:-.-r.cH, «Derecho procesr~ 1 tribuL1-
rio•, 1949. · · 
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que no es· judicial la función que ejercen los Triounalcs ·económico­
:Jdministrativos, porque ucsos ·cribu.nales se integra¡; en el mismp 
complejo org{lllico en el que se ::~rticulan los oficios que dictan los 
actos que se someten a su conocimiento" (10). 

, f:) Y. algún autor ha,~anteniqo ':1-na,posición.interruec)i.t, afir­
mando que las resoluciones en que termina el procedim1ento son, 
para la Administración, actos jurisdiccionales, pero para la juri:-,dic­
ción contencioso-::~dm i 11 ist r:1tiva, actos ad mi n istrat i'vo.~ ( 1 1). 

2. Pues bien; en el caso ele que el acto h::~ya sjdo clictadq por un 
órgano de la jurisdicción cconómico-admimstrativa como consecuen­
cia de haber impuesto el particular un reciu-so contra el acto impo­
sitivo, la Administr::~ción no puede revocar dicho acto; a la Adminis­
tra~ión sólo l~ cabrCt imi)llgnar dicho acto ante ef órgano competente 
ec.onóruico-aclministr:1tivo o ante la jurisdicción contenciosa. En Jos 
números siguicutcs examinaremos los distintos supuestos; aquí va­
mos a ocuparnos únicamente del fundamento. Si parti~r:1mos ele que 
Jo econ6mico-admi1.listrativo es un verdadero proceso,- 1:• razón de ser 
por la cual la Administración no puede revocar los ;{c.tos dictados en 
el mismo sería por la santidad de la cosa juzgada y el debido ac:J.ta­
miento a las sentencias de los Tribunales; la Administración carece 
de jurisdicción para conocer la cucsti6n resuelta por los Tribunales. 
Pero si partimos de que Jo económico-administrativo es sólo un pro­
cedimiento administrativo, la razón habrá qne buscarla en que por 

(10) aNaturaleza admiuistrativa o jurisdiccional de la hmcióu que ejer­
cen los Tribunales de lo económico-administrativo., en Rc'Visla Gen<·ral de 
Lcgisl.ació1~ y Jurisprudencia, t. 179, .pág. 473. FORCAT RIBERA, en .curso de 
administración cconómJca•, Madrid, 1943, pág. 474, dice: aLa administra­
ción es parte en tales contiendas y como la potestad jurisdiccional de la 
que es aplicación y desarrollo aquel procedimiento la erige en juez, ha de 
preverse la ·posibilidad, vor remota que sea, de que al choque· de intereses 
antagónicos puedau des\·iarse en algunos casos sus resoluciones, orientán­
dose en distinta dirección de la que señala la equidad v la justicia .• No 
obstante, se suele señalar que es un .procechml(:nto administrativo con ga­
rantías csp<X:ialcs. Vicl., por ejemplo, ?li.\RTÍ:q;z ÜRnzco, «Procedimiento eco­
nómico-aclministratiYon, :Madrid, 1914, págs. 40 y 55; y «Procedimiento 
en las reclamaciones económico-administrativas•, Madrid, 1932, .pág. 13 
y sigs. Au:ALÁ DEL ÜI,)IO, •Legislación sobre Tribunales y procedim1~nto 
económico-administrativon, Madrid, 1946, pág-. 15 y sigs., y 1mcstras aCon­
test.'\ciones de Derecho procC's:Jh, para Not.-irías (en colaboración con Ma­
nuel Peíia)", Madrid, 1946. pág. 134, y ccContcstaciones de Derecho admi­
nistrativo», para Rcgi,tros, ?dadricl, 1948, púg. 96 y sigs. 

mic~~d~;:f~~~:i~·a~::· 
1 
~~'~R, • Proccclimicnto en las reclamacio~es econó-
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haber pas:..tdo la cuestión a u11 órgano que está situado jerárquica­
mente por encima del que dictó el acto, éste no puede revocarle, y 

para explicar que el órgano de la jurisdicción cconómica no pueda 
revocarla habrá que :-~cudir al hecho de que aquí surge de nuevo la 
regla general ele que la Administración no puede revocar sus actos 
declaratorios de derechos. Ahora bien, si la Administración no puede 
revocar por sí tales actos, siempre puede interponer el recurso corres­
pondiente para impugnar el acto. Es decir, si no ptH:cle revocar, sí 
puede impuguar; para estudiar esta impugnación, vamos a distin­
guir entre los actos clicL!dos por los Tribunales provinc1ales y los 
dict:1dos por el Tribunal Ce.ntral. 

3. Lo:, actos de los Tribzow/.cs pHrüillclales.-A. La Adminis­
tración podrú interponer recurso de alzada ante el T·ribunal Central. 
Así lo establece de modo terminante el art. 28 de la Ley regulayora 
del fmpuesto, para lo cual los Abogados del Estado, &"Cretarios -de 
los Tribunales económico-administrativos proviucia1es remitirán al 
Director general de lo Contencioso, antes o al mismo tiempo de noti­
ficarlos a los interesados, copia de los fallos que los mencionados 
Tribunales dicten en sus asuntos relacionados con los impuestos de 
Derechos reales, sobre el caudal relicto y sobre los bienes de las per­
sonas jurídicas, en los cuales se acceda total o parcialmente a la peti­
ción de los reclamantes (art. 142, 1), Reglamento del Impuesto). 

La persona legitituada para interponer este recurso de alzada es 
el Thredor general de lo Contencioso, según el art. 28 <le la Ley, y 
articulo 142, apartado 2) del Reglamento. Esta posición -legal ha sido 
criticada por la doctrina, por entender t¡Ue también deben considerarse 
!egitim~dc!) a los liquidadores contra aqüellos actüs que anu1eu sus 
liquidaciones, basáuclose en los argumentos siguientes: 

a) Frente al que afirma que el liquidador es representante de la 
Administración y ésta no puede ir contra sus propios actos, se -dice 
que el liquida{lor representa a la Administración en la primera fase; 
en la segunda, io hace el Tribunal provmcial, y en la tercera, el 
Central. Luego si ésto es así, el argumento anterior nos llevaría a 
afirmar que el Tribunal provincial uo po-dría revocar las decisiones 
del liquidador. Induclahlemeiüc, entre la esfera de atribuciones. del 
liquidador <lebería estar la ele poder impugnar el acto 

b) Ade_más, el liquidador, al recurrir, defendería en primer 
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lugar y aunque no quisiera, los intereses del Tesoro. Y en seguncio 

término, pcr accidcns, sus intereses particulares; no puede, pues; 

decirse sin agravio de la verdad, qnt: el liquiclador no puede ser 

parte legítima en los recursos ( 12). 
Es, desde luego, cierto que el liquidador siempre tcndr(t la vía 

de seiialar al Director general ele lo Contencioso los argumentos 

quc: él crea mancjablc:s para impugnar el acto dictado por el Tribu­

nal provincial que sea desfavorable a los ;ntercsc~. del Fisco, a fin 

de que el Direct.qr interponga el recurso de alz::~da. Esta es la solu­

ción correcta desde el punto de vista legal. Ahora bien, es indud;l­

ble qm: la persona, dentro de la Administración, que. con mf1s Inte­

rés impugnaría el acto del Tribun:1l provincial, es el liquidador que 

h:1 visto revocado su :1cto administrati\·o, por lo que debería n:cono­

cér~le la legitimación para interponer dicho recurso. 

B. Aclem:'1~, la Administraci<'m puede interponer recurso con­

tencio~o-:Jclininistrativo contra el acto dictado por el Tribunal pr•· 

vincial :-;i el fallo hubiese clevcniclo firme ~13). Así lo dice el apar­

tado 3) del art. 142 del H.eglan1cnto del ]mpuesto: (ISi el fallo se 
hub1e~e hecho !irme, pero 110 hubiera transcurrido el plazo seilalado 

para entablar contra el mismo t.:! rc:curso contencioc;•:-administrati­

vo, la Dirección general cid 1;-:.amo propondr;'t b declaración ele su 

!t::sivo a lo~ intereses del Estado, al c:feclo de interponn- la oportuna 

denuncia." 

a) lndmhblcmentc, la Aclministraciún pneck inkrponer recur-

(12) ·HuEi¡·r.~s. ulkmlas no ckducJblc.~n, en Rc"JISta CríUca de Dcr.:cho 
Jn·mobilim-io, enero 1946, .pág-. 51 y sigs., al que sigue; HAs Y R.¡v,ls, ub. cit .. 
T:T, pág-. 233, ;<;i bien diciendo que dicha facult.1.d de recurnr del liquidaclur 
debía estar supeditada a b. conformidad de la Dirección. 

(13) Empk:amos el concepto de firmew 1·c!ativi7.aclo al recur,.,o ccuJIÚJIIIC<.'­
administratiw•, e~ decir, cuanclo no" cabía contra <::1 acto recurso cconúrnicr.•· 
aclministrati\·o, ·pues eu qJropio SCIIticlo los :Jetos de que vamos a trat;~r aú11 
1111 son firmes, al caber contra ello~ recurso contencioso. CJt:rto sector dc><"­
trinal -sobre todo a.Jcmún- trató de aplicar d c"ncepto ele cosa juzg-ad:1 
formal al acto administrati\·o. ROYO VILLANOVA, en •El procc<lnniento achm. 
uistrativo como g;¡rantía iurídican, en Re1•ísta de Est.urlios Politicos, !IIÍ· 
mero 48, dice que nel estudio de cosa juzgad;¡ tiene equivalente en l0~ dec· 
tos jurídico" del acto admini<;t¡·atiYo, que, en ciertas ocaswncs, son idén· 
ticos a los de las st:ntcncias,, pc·¡·o la m:lyoría <le ];¡ cloctrina cree inapli· 
cable el término ro;;;¡ juzg-ada ;¡] acto allministrativo. Así, F!,EJN"EH, •lns­
titucimlc;; de Derecho .-\clministrati\·n, (tr:lcl. AL\.IHEZ GF.;-;uí;-;-r, 1933, pá­
gina 155 y sig-$. v ];¡ g-cncraliclad ele la (loctrina anterior; Ln:R)IA:-1. en 
"F.;.ficacia y autoridad ele las sentcnciasn (trae!. <le s~xns }f~.u:;-;-nol. Hnc­
n"s Aires, 1945. pft_Q· 161 y sigc;. 
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so contencioso contra dicho acto, _va que respecto del recurso con­
tencioso interpuesto por la Administración no se exigen todos los 
requisitos del art. 1. 0 de la Le_\- orgánica de Ll jurisdicción conten­
ciosa, pues si exigieran no podría la Administración interpcmcr re­
curso contencioso contra la resolución del Tribunal provincial, pues 
en la mayoría de los casos ( 14) cabrú recurso de alzada ante el Tri­
bunal central~·, por tanto, no causarft cst:-tdo (art. 1. 0

, uúm. 1.", Ley 
de Jo Contencioso). Pero este requisito sólo se exige en el caso de! 
recurso iniciado por el particular o entidad distinta de la que dictó 
el acto, no cuando lo inicia la propia Administración, en cuanto que 
<.:1 artículo 2. 0 de la misma Ley de lo contencioso, en su último pá­
rrafo, seii.ala que la Administración poclrú someter a revisión en la 
ví:t contenciosa las providcnci;-~s de primera inst:-tncia (15). Es decir, 
en d proceso contencioso ele lesividad el requisito de «causar estado9 
del número ! .0 ele) artículo l.", ha siuo sustituído por el ele ofirme­
za». Como ha dicho una sentencia del Tribunal Supremo de 20 de 
enero ele 1936, la Administración puede impugnar naún las provi­
dencias administrativas de primera instancia consentidas y firmes 
por no haber sido recurridas oportunamente por quienes pudieron 
haberlo efectuado, según la aclaratoria ampliación contenida en el 
púrrafo último del artículo 2. 0

>> (161 . Pues hien, el artículo 142, 
apartado 3) del Reglamento clt:l T mpm·stü, no hace m:1~ que n:cogcr 
esta doctrina. 

b) Aelmiticlo que la Administración pueda impuguar en vía con­
tenciosa los actos dictados por Jos órganos de lo económico-adminis­
trativo relativos al Impueslo de Derechos reaies, hemos de señalar 
que el régimen jurídico serú el ordinario del proceso contencio'io-

(14) El Tribuual 1>ru\'liiCiai económicu-atlministrativo conocerá en única 
o .primera instancia, ¡.¡egún la cuantía del asunto y según la regulación de los 
Tribunales cconó111 ico-adtninistrati vos. 

(15) tPlanteaclo el problema t!e si sólo estas pro\·ideucias de primera ms­
tancia eran las impngnnblc:s mediante el rcctuso ele lesividad, el Tribunal 
Supremo sentó la buenn tloctrina al declarar que la adición hceha al ar­
tículo 2. 0 de la I.cv de lo Contencioso de 1888 por la reforma de 1894, ha de 
t:.ntenderse como Í111a a!llpliación acl;natoria y no como una restricción al 
Rrinci<pio general; por tmito, se puClk_impugnar la.d~ primua in.stancin y 
la que causa estado. Asi. una scntenc1a ~le 2 ele diciembre de. 1003 .. 

(16) No ·ha de confundirse 1\l conccptp de firme~n'l v el de qccntonedacl. 
Asi, una sentencia de 20 ele marzo <le. 1936 dice: •Son distintos el carácter de 
tiru1es ele los acuerdos administrativo.<; y el de cjecutoriedad, y asi una reso 
lución carece de finneza si ha sido impugnada en tiem1)0 y forma, pero, si 
no "<' sus'!X'TH1c •P'.>l' los debieln.; tr:'tmite<;, puede eiecntar~e.,, 
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admimstrativo de lesiviclad, tanto en lo referente a los presupuestos 
como al procedimiento y a los efectos. Por ello habrft de acudirse a 
ia regulación del J?erecho procesal administrativo. Diremos única­
mente, como aclaración al apartado 3) ele! artículo 142 del Regla­
mento del Impuesto, que el órgano administrativo competente para 
hacer la declaración de lesividad no es la Dirección general del 
H.a_mo. Como. señala el artículo 2. 0

; párrafo último dP la Ley ·de lo 
CQnlencioso, la declaración de lesividad deber:í hacerse por· Ordeú 
miuislerial ( 17), por consiguiente, como dispone el artículo 142 del 
Reglamento ; l<_t Dirección general lo único que hará .es proponer la 
declaración de ser lesivo el acto a los i'nterescs del Estado. 

4. Los actos del Tribunal económico-administrativo centrai.­
El artículo 142, en su apartado 3), al referirse al recurso contencioso 
de lesividad, establece tal modo de i~1puguacióu únicamente res­
~cto de: las resoluciones de los Tribunales provinciales económico­
a9ministrativos. Pero no dice nada respecto de los actos dictados por 
el Tribunal centr-al. Hemos de tener en cuenta que dichos actos cau­
san estado y, por consiguiente, no son 'sus,·eplibles de impugnac~ón 
en vía administratiya; ·de aquí que, si no se. admitiera la posibili­
d!id de ser impugnados ante los Tribunales conteu'ciosos, nos encon­
traríamos con que 110 podrían ser revocados por ningún medio por la 
Administración. Ahora bien, no ofrece duda alguna que también 
pueden impugnarse mediante recurso de lesividad, por establecerlo 
así el artículo 110 del Reglamento de procedimiento económico­
administrativo, aplicable en virtud de lo dispuesto en d artículo 
207 del Reglameilto del Impuesto. Dicho artículo .110 disr>one que 
acl recurso contencioso-administrativo poclrú entablarse por la Ad-

(17) Ko ha de entenderse lo dicho en el texto en cJ sentido ele crC'ér que 
entendamos que cuando el Mlunicipio o la ·provincia inician el proceso con­
tencioso ha de l1accrse l;l declaración de lcsividad mediante Orden m in if;te- · 
rial. La dedaración de lcsividad debe hacerse por la misma persona que: 
dictó el acto. lesivo. Así, un A. de 31 de enero de 1896 dice aquc sólo 
puede •hacerse por la autoridad que la dictó y no por los Ayuntamientos y 
CoPporacioncs res'Pccto de acuerdos dictados por sus su'jJeriorcs jerárquicos•. 
Ahora bien, el problema está en qué órgano de la -~ntidad es el competente 
para hacer la declaración. Y cuando la entidwl c.~ el E-;tado, como ocurre 
en materia de Impuesto de Derechos rcale.-;, deberá hacerse .por Orden mi-
1Iisterial; en este sentido ·ha de interpretarse nuestra afirmación. uo en el 
de que también es necesaria la Orden ministerial cuando inicie el proceso 
la Provincia o el Munici-pio.' Precepto análogo itl artkulo 142, párrafo 3 del 
Retrbmento clel Impuesto es el artícttlo 112 del Reglamento de procedimiento 
ecÓ-nómieo-administrativo, al que después nos .referiremos 
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ministración o por los particulares (18) contra las 1 csoluciones ad­
ministrativas que reúnan los requisitos determinados en los artícu­
los 1. 0 y 2. 0 ele la Le.y de 22 de junio de 1894 con arreglo a lo pre­
ceptuado en dicha Leyn. 

La razón por la que el artículo 142 del Rcglam~nto del lmpue!>to 
se refiere únicamente a la impugnación contenciosa ele los actos del 
Tribunal provincial se debe a que dichos actos no reúnen ~omo 
vimos- los requisitos del artículo 1. 0 de la Ley de lo contencioso, 
al faltar el requisito de causar estado; no obstante, era innecesaria 
tal disposición aclaratoria, porque la propia Ley de lo contencioso, 
en su artículo 2. 0

, púrrafo último, permite que la Administración 
interponga el recurso aunque falte tal requisito. 

El régimen jurídico de e;<;te recurso contencioso de lesividacl es 
el mismo que el ordinario, como '>eiiala expresamente el propio ar­
tículo 110 del Reglamento de proccdimic;Jto económico-administra­
tivo, dando algunas reglas el mismo Reglamento, que se inspiran 
fielmente en la le~' orgánica de la jurisdiccióu contencioso-adminis­
trativa. Interesa destacar el artículo 112 --que no tiene precepto 
correlativ·o en la legislación sobre el proceso contencwso--- que dis­
pone que cuando algún funcionario tenga conocimiento de la exis · 
tencia de un acto o resolución administrativa de que se hayan se­
guido o puedan seguirse perjuicio para los intereses del Estado en 
el Ramo de la Hacienda pública, deber{¡ procederse por aquéllos, 
bajo su responsabilidad, a forn1ular ·la oportuna propuesta, para que 
por Real orden se haga la declaración ele lesivo del acto o resolución. 
Esta propuesta se dirigirú al Jefe del Centro o dependencia a que 
corresponda la gestión del ramo, cuando no sea formulada directa­
mente por ·dichos Jefes, ios que dispondrán que se una a la misma 
el expediente y propondrán al ministro la resolución que proceda, 
previo dictamcu de la Dirección general de lo contencioso. 

JEsrls GoNz~LEZ PfREZ 

:I>rofe.sor Ayudante de la Universidad 
de Madrid .. 

(18) De análoga manera, art. 1.0 de la Ley de lo contencioso Sobre el 
fundamento de este recurso, vid. GASCÓN H'ERNÁNDEZ, •La interposición del 
:recurso contencioso-administrativo 'POr la propia Administración., en Re­
vista de Estudios Políticos, núm. 7, <pág. 12.5 y sigs. 

4 
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DERECHO FoRAl, CATALÁN.-lNTERl'KETACtó~ DE CLÁUSULA coNsTr­

TurrvA DE SusTITUCIÓN FroEtCO~IlSOHIA «SI"KE LTBERrs DECES­

SERIT». 

¿PREMUERTA LA SUSTITUTA I.I,:\:\IAUA, DEBEN ADQUllUR l,A HERENCIA 

'fODOS LOS 1-llJOS DE ÉSTA EN !.A :'lllSM:\ PROPORCIÓN IL;UAJ.ITARIA 

QUE SI SE TRATASE DE LA HEkEl\CIA !"KTESTADA, O CORRESPONDE 

!,A :\lASA HEREDITARIA AL HIJO Y HEREDERO TEfiTAMEKTARlO DE 

tA PREFALLECIDA SusTITOTA? 

AL REGISTRADOR LE EST.~ l'ER:\l!TIDO EXAM!l\A.'<, f'AkA UKA ~t,\s ADE­

CUADA Y PERFECTA CAUFJCAClÓC\', OTROS DOCIJ:\IE"KTOS, REI,ATIVOS. 

A LOS MISMOS B!El\ES, PRESEKTADOS EX EL REGISTRO Y PENDIEN­

TES DE DESPACHO. 

Reso/-uci6n de 31 de ma·rzo de 1950. (B. O. de 8 de 11UI}'O.) 

Don Miguel Tell Gallisú falleció el 23 ck noviembre de 1885 baJO 

testamento autorizado por el Notario de Valls, don M-iguel Garriga 
Prats, el 14 de mayo de 1884, en el cual se conti{:ne, entre otras, la 
siguiente cláusula: uY de todos sus bienes, muebles e inmuebles, 
voces, derechos }' acciones, presentes y venideros y de los que fue­
ron de su difunta esposa doña Faustina Bonanat y Durún, instituye 
heredero universal a su hijo Ramón Tell y Bonanat, el cual, si 
muere con hijos o descendientes legítimos y naturales uno o más 
que lleguen a la edad de testar, pueda libremente disponer de 
la herencia y en caso contrario sustituye y herederos instituye a. 
sus otros hijos Estanislao, Faustina. y Luisa Tcll y Bonanat; a sus 
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nietos .José María y CoiJcepc!Ón Ifem y Tdl y a su otra hija Car­
men Tell y Bonanat, a saber, los hijos in cáp-itc ~' los nietos in stir­
pes, no a todos juntos, sino el uno después del otro, según se hallan 
llamados y todos ·con la misma condición impuesta a sn hijo Ramón, 
pudiendo ei último de sus hijos que llegue a heredar sus bienes 
disponer de];:¡ herencia libremente, Declara el tcstador que si al tiem­
po de haber de heredar sns bienes cualquiera de sus hijos se hallase 

. premuerto, pero hubiese dejado hijos o descendientes legítimos. o 
naturales, quiere que éstos eutren a suceder en lugar de su padre o 
madre, según se hallasen llamados a ello, siu que esta cláusula pue­
da servir de fideicomjso a sus nietos, sí sólo de providencia para lo 
sucesivo. Para el único y exclusivo caso de que viniese a tener lu­
gar la sustitución de herencia a favor de su bija Faustina por fa­
llecimiento sin hijos legítimos o descendientes en edad de testar de 
sus otros hijos Ramón y Estanisbo, deja como legado especial a su 
hija Carmen Tell y Bonanat, y ella premuerta a sus hijos, la can­
tidad de diez mil libras, o sean veintiseis mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas sesenta y siete céntimos, pagaderas en dinero o fincas, 
a eleccióli de dicha Faustina o de sus herederos». 

El primer heredero instituído, ·don Ramón Tell Bonanat, falleció 
el 22 de julio de 1911, sin hijos, por lo cual hizo tránsito el fidei­
comiso al primer sustituto, don Estanislao, a cuyo !avor se inscri­
bieron los bienes en el Registro de la Propiedad, qnE" continuaron 
afectos al fideicomiso condicional para el caso de que: falleciera sin 
hijos, lo cual· sucedi6 el 17 de septiembre de 1945 ; el fideicomiso 
habría correspondido a sn hermana doña .Faustina, sustituta. en se­
gTIJJdo término, pero ésta premurió a don Estanislao el día 28 de 
diciembre tle i922, dejando cinco hijos iegitimos, iiamados don Ra­
m6n, don Faustino, don José :María, doña Asunción v doña Marina 
Cosid6 Tell. 

Esta dirigió instancia al Registrador ele la Propiedad de Valls, 
descriptiva y valorada de los bienes inmuebles afectos al fideicomiso, 
y solicit6 la anotación preventrva a su favor del derecho hereditario 

. en una quinta parte del caudal relicto. Dicha instancia fué califi­
cada por nota del tenor siguiente: aDenegada Ja anotación <lel de­
recho hertJitario solicitado en el precedeute documento -al que se 
han acompaiiado las certificaciones de defunción de don Estanis]ao 
y doña Faustina Tell Bonanat, y la de nacimiento de Jq solicitante~, 
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por no acred1tar deb1dan1entc que esta última se halle llamada a la 
herencia de su premuerta madre, la citada doña Faustina Tell Bo­
uanat, como parece exigirse en la cláusula testamentaria en que 
fundamenta su petición ; y resultando ele documentación presentada 
y existente en este Registro, e:-..aminada en relación con los asientos 
del mismo, que las cualidades de descendientes legítimos :y causa­
habientes de la repetida doña Faustiila concurren en personas dis­
tintas de la .solicitante, se considera insuhsanablc la falta señalada, 
por lo que no procedería tomar anotación preventiva de suspensión, 
aunque se hubiera interesado., 

Para el debido conocimiento de los hechos precisa aiiadir que de 
los documentos existentes en el Registro a que h;tce alusión en su 
nota el Registrador, y cuyo examen solicita la recurrente en su 
meri tísimo escrito sean revisados por la Superioridad, resulta lo 
siguiente : 

Que doña Faustina íalleciú el 28 de diciembre de 1922 y nom­
bró heredero universal y libre a su hijo don Ramón Cosidó Tell, 
en testamento otorgado el 30 de octubre ele 1917 ante el Notario 
de Valls, don José Selva y Lorit; dicho heredero falleció el 5 de 
mayo de 1927, bajo testamento otorgaclo ante el mismo Notario el 
3 de julio de 1924, en el que legó a sus hijos Raimundo, María del 
Canneu y Francisca Cosidó Dasca y a los demús que nacidos o 
póstumos dejase tal vez el día de su fallecimiento, lo que pudiera 
corresponderles por derechos legitimarios paternos, instituyendo en 
todos sus clcmús bienes heredera universal a su espos'a doña Carmen 
Dasca Moretó. Esta falleció el 4 de septiembre de 1929, bajo testa­
mento otorgado el 14 de junio de 1927, ante el repetido Notario, en 
el cual instituyó heredero de los bienes procedentes de su marido a 
su hijo don Raimundo Cosidó Dasca, libremente, y en cuanto a los 
demás bienes instituyó herederos por partes iguales a sus tres hijos 
Raimundo, Carmen y Francisca, a sus libres voluntades. Por úl­
timo, Raimundo Cosidó Dasca falleció en fecha imprecisa, después 
del 17 de diciembre de 1936, bajo testamento otorgado· el ·20 de 
mayo de 1935 ante el Notario de Valls, don Joaquín Barraquer, 
úuico que otorgó, en el cual no1nbró usufructuaria vitalicia de todos 
sus bienes a su tía doña Asunción Cosidó Te!L e instituyó herede­
ras universales por iguales partes y a sus libres voluntades, a sus 
hermanas Carmen y Francisca. 
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Salta, pues, a la vista la contradicción de Títulos. 

Entablado recurso ror doña María Cosidó Tell, par,l que se de­
clare la procedencia de extender la anotación preventiva que soli­
cita, la Dirección confirma el Auto del Presidente, que ratificó la 
not:-~ del Registrador, mediante la razonada doctrina siguiente : 

tcQue el apartado inicial ele la cláusub testamentaria de insti­
tución ele heredero, transcrita en el primer resultando, está redac­
tado con ;¡rrcglo a los términos ltabiludlmeme usados en Cataluña 
para las frecuentes sustituciones fideicomisarias siflt? libcris di>ccs­

serit, según las cuales el testador instituye heredero al hijo primo­
génito y, para el caso ele que éste fallezca sin hijos o que éstos no 
alcancen la edad de testar, llama a otro hijo, .v así sucesivamente a 
los demás hermanos, impoll!éncloles el mismo gravamen restitutorio 
hasta que se purifique la su.stitución en favor de alguno o, en su 
defecto, llegue a corresponder la herencia al último hijo, el cual será 
heredero libre; con lo que se establece una serie enc2denada de ins­
tituciones cuyo orden prefija, dentro de las normas legales y con­
forme :~ las seculares prácticas de la región, la expresa o conjetural 
voluntad del causante, fu~damental ley sucesoria ; 

Que en el segundo apartado 'de la misma cláusula el testador 
previó el supuesto de que, al tiempo de heredar, hubiese premuerto 
cualquiera de sus hijos o hijas y dispuso que, en tal caso, los des­
cendientes ciei failecido "entren a suceder en lugar de su padre o 
madre, según se hallasen llamados a ello», con lo cual eludió el dis­
cutido problema de los hijos puestos en condición, es dec1r, si la 
existencia de nietos que lleguen a la rc:ferida edad constituye sólo 
condición precisa para que el hijo quede liberado de h. sn.,titnción 

fideicomisaria o si, además de ser el elemento ·de hecho <le la con­
diciÓJl, implica una sustitución vulgar ill fidcicoJilt/IÚso; y, por 
consiguiente, en el presente caso, no hay necesidad de acudir a las 
numerosas conjeturas estudiadas por antiguo<; ~' modernos tratadis-. 
tas catalanes ; 

Que en los casos de sustituciones como el expresado se crean de­
rechos a favor del heredero del fideicomisario cuando éste muera an­
tes de llegar el día de la restitución ele los bienes, porque con el fa­
llecimiento de cada hijo se reproduce, en cierto modo, la situación 
originada por la primitiva delación hereditaria, comu resultado del 
funcionamiento ele la condición resolutoria v reviste plena efic<tcia 
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la cláusula e:n la cual el ~e CU.JllS disponga que la sustitución del pre­
muerto hijo por su heredero tenga lugar, ya cuando i8 sucesión se 
abra, ya cuando quede vacante por cumplin1iento de la condicióu, 
esl(• es, al morir el c?usante o cualquier fiduciario; 

Que en este recurso se plantean problemas, uno de fondo y otro 
de procedimiento; el primero, sobre la interpretacióu de la copiada 
frase relativa a los nietos, «según se hallasen llamados a ello» para 
determinar si, como afirma la recurrente, por premoriencia de la 
hija doiia Faustiua, deben adquirir la herencia todos los hiJOS de 
ésta, c:n la misma prop'orción igualitaria que si se tratase de la he­
rencia intestada ele su madre o si,_ como sostienen el Registrador y 
el Presidente ele la Audiencia, la persona a _quien corresponde la 
masa hereditaria es el hijo y heredero testamentario ele la sustituta 
premuerta; y, el segundo problema, es el ele si para la calificacifn1 
pueden los Htgistradorc:s examinar documeutos que causaron un 
posterior asiento ele presentación referente a los mismos bienes ; 

Que 110 obstante los arcaísmos, omisiones, anfibologías, oscuri­
dades y defectos gramaticales de que adolecen en mayor o menor 
medida algunas cláusulas que, corno la discutida, regulan las susti­
tuciones fidcicomisarias catalanas,· se justifica la procedencia de b 
nota impugnada y del auto presidencial por los siguit>ntes motivos: 
a) del empleo de la frase referente a los nietos «según se hallasC11 
llamados a ello)), inmediata a las palabras Hentrcn a suceder en lu­
gar de su padre o madreJJ, se deduce que la intención del causante 
fuf que la herencia pasase al nieto que, en la 11 ipótesis formulada 
por el testador, hubiera sido instituíclo heredero por la hija doiia 
Faustina; b) en la tradicional organización familiar catalana, la con­
centración del caudal relicto en un .solo heredero, hijo o nieto, aún,o­
niza mejor que el fraccionamiento, fomenta el progreso agrícola, da 
estabilidad y arraigo a la. familia e impide los inconvenientes de lo:'. 

,minifundios dimanantes de la excesiva parcelación del suelo; e) es 
general en Cataluña que los testadores llamen, cuando fallezc:t cual-
quiera de los hijos antes de adir la herencia, al herrde10 del pn.:­
muerto; y locuciones semejantes a la copiada, mús o menos imper­
fectas en la forma, se encuentran en muchos testamentos cuya in­
terpretación motivó recursos, judiciales e hipotecarios, figurando 
una cl{tUsula de fondo análogo en la reciente Sentencia del Tribunal 
Supremo, de 5 de julio último; d.) en el apartado tercero de la re-
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~tida cláusula, para la acaecida eventualidad cie qu.t- muriesen sin 
descendencia los dos primeros hijos del' testador, don Ramón y don 
Estanislao, ordenó aquél una pensión a favor de su hija doña Car­
men, pagadera aen dinero o en fincas, a elección de Faustina o de 
sus herederoso y es clara la correlación entre la carga y la sustitu­
ción fideicomisaria ; e) la palabra heredero se usa en !a vida jurídica 
y familiar catalana separadamente y, en ocasiones, en contraposi­
ción con la de hijos, al contrario de lo qüe sucede nr.rmaimente en 
territorio de derecho común, en el que 110 suPle hac<:>rse distinción 
entre heredero y legitimarios, y es excepcional que todos los hijos 
no sean instituídos herederos simult{meos y por partes iguales; f) es 
preocupación en Cataluña, ·latente o explícita en testamentos y ca­
pitulaciones matrimoniales, e\·ilar, en todo caso, los intestados ; 
g) si doña Faust.ina hubiera fallecido después de sus dos nom­
brados hermanos, es evidente que la hen::ncia del ::~huelo hubiera 
sido ¡oara el nieto, heredero de aquélla ; y es lógico inferir que, por 
la _mera circunstancia de haber premuerto la hija a sus hermanos. 
la intención del abuelo esté conforme con que no se altere en el nieto 
la trayectoria hereditaria unipersonal que había prevenido para la 
hija, comúnmente seguida en el país, aun prescindiend.) de que, como 
se expresa en alguna Resolución, los abuelos siente11 a veces más 
vivo afecto por sus nietos que por sus hijos; lz) ni la frase in stirpes 
de la cláusula no contradice lo expuesto y debe ser eJ,~endida en co­
nexión con las palabras siguientes: ceno a todos juntr.~, sino el uno 
después del otron acomodadas a la indicada tr:t?eCtOI ia ; i) cuando 
se purifica la sustitución a favor de alguno de los JL,!twdos o, por 
eliminación de los anteriores, hereda el {dtimo, éste se convierte en 
heredero iibre y, en su consecuencia, queda a su arbitrio la plena 
-disposición, a título oneroso o gratuito, ilzter. vivos o mortis Cllllsa, 
de los bienes hereditarios, pudiendo conservar o no todo o parte 
de la herencia, v j) el hecho de que tales bienes hubiesen pasado a 
personas extraña~ a la familia del fundador del fideico.-niso no inva­
lidaría lo dispuesto por el heredero libre en el ejercicio de. su dere­
cho, si bien es interesante consignar que, en el caso actual, dichos 
bienes permanecen en la línea recta descendente del fideicomitentc, 
seg;ún consta en el informe del Registrador, ajustado al contenido 
de documentos obran tes en su oficina. 

En cuanto al problema de pt·ocedimiento hipotecario, consistente 
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eri si los· I\egistradores dllben examinar otros documetltos, relativos 
a los mismos bienes, presentados en el Registro y pendientes de 
despacito, esta Dirección General ha declarado reiteradamente, en 
inch¡dable armoÍ1Ía con los principios hipotecarios de legalidad y de 
buena fe, que dichos funcionarios est{m facultados para tener pre­
sentes t:ales· documentos, con la finalidad de procurar el ruayor acier­
to en 1a calificación, no efectuar inscripciones lnútil<::s o 1neficaces, 

evitar litigios y consegutr justa concordancia entre los asientos y 
los· derechos de los interes:1dos. 

Que este mismo criterio insptró la Resolución de 26 ele junio 
de 1930,' dictada en recurso gubernativo procedente también de Ca­
taluíia, confirmatoria de la 110b del Registrador que denegf· la ins­
cripción de· una escritura de inventario, en la cual se incluían bienes 
fideicometiclos, por entender este Centro directivo, de conformidad 
con la calificación, que un nieto del fundador del fideicomiso-hijo 
mayor ele una sustituta, la cual, como en el caso ahiJra controverti­
do, sobrevi'vió al padre y al primer fiduciario y premurió al segun­
do...:....tenía preferente derecho y que, en su virtud, debía inscribirse 
a favor del nieto otra escritura de inventario· otorgada por éste, com­
prensiva de los mism"os bienes, presentada en el Reg_;stro doce días 

después de aquélla: 
Por último, que seg.ún constank jurisprudencia recogida en el 

artículo 100 del Reglamento Hipotecario, la calificación registra! se 
entiende limitada a los efectos de practicar, suspencler o denegar 
la operación solicitada, :Y no impide que los interesado!:> \'entilen su 
derecho ante los Tribunales ele Justicia, ni prejuzg;'. el rc"sultado 
del pleito, toda vez que m1 recurso gubernativo, suficiente a los 
mencionac1os efectos, no equivale a un debate judicial tramitado con 
la ;_tmplitud de alegaciones, pruebas y recursos que regula la Ley 
Procesal ~', principalmente, con la intervención de los interesados, 
cuya defensa, e·n casos como el ele que se trata, resu.lta, de hecho, 
confiad::~. indirectamente :ti Registrador .ll 

Con su habitual cautela, reveladora, por otra parte, de desapa­
sionamiento e imparcialidad, recuerda el Centro directivo en el últi­
mo de sus Considerandos que la difícil cuestión plan~eada en el pre-
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cedente recurso pueden resolverla Jos interesados en Jos Tribunales 
ele Justicia, pues la nota calificadora ni aun el recurso j)rejuzgan 
nada ... 

Hemos hecho alusión an teriormcnle al meri tísimo escrito de la 
recurrente. Siendo d fideicomiso catalún ¡doblemente condicional 
-dice ésta---1_y radicando la entraña de !a transmisión a tercero en 
el dies cedc11s, que en los condicionales es el día del cumplimiento 
de la condición, no el del fallecimiento dd testador, cuando el sus­
tituto muere antes de la delación hereditaria no adquiere derecho 
alguno a la herencia ni lo transmite a sus herederos. Por tant9, 
doña Faustina, prefallecicla a don Estanislao, no adquirió derecho 
alguno a l'a herencia ni pudo transmitirlo a sus herederos . . Lü<> 
hijos-'todos-de doña FaustÍIJa sí que son los llamados a la heren­
cia de su abuelo, pero por las reglas del abintestato. 

Por otra parte, aun dando po11 supuesta la facultad en doila 
Faustina de elegir heredero ficleicomisario, tal facultad habría que­
dado inoperante dada la trayectoria seguida por la herencia. Eu 
efecto, la interferencia de doña Carmen Dasca, espcsü que fué de 
don Ramón Cosidó Tell- hijo de doña Faustina-, persona --la 
doña Carmen- que no reunía la cualidad de descendiente1 va cou­
tra la razón <:le ser del fideicomiso catalán suue liberis decesserit., 
que admite cualquier conjetura antes que permitir que los bienes 
salgan de la descendencia del testador. 

Del informe del Registrador su mejor elogio es consignar que 
se halla recogida en su mayor parte por d Centro directivo, el cual 
--conviene resaltar-- después de concep~uar lze·redero libre (véase 
letra ,i) del magnífico discriminatorio Consider~ndo quinto) al }¡ijo 
de dvíi..t Faustina, don H.amón Cosidó Tell, expresa lo interesante 
que es dejar seutado que los bienés permanecen en la línea recta 
descendente del fideicomitente. 

Respecto a la Sentencia a que se hace alusión en la letra e) de 
dicho Considerando quinto, puede consultarse en la página 57, n ú­
mero 394, enero último ele la I?.e·uista de Derecho Pri-vado! n·mi­
tiendo asimismo al lector a lo escrito por Roca en la~ p[1ginas 40, 
43 y siguientes, en cuanto al fideicomiso condicional y el de «si¡¡e 

liberis rlcccssc-riln, en sus l<:studios de Derecho Privado _(tomo II). 
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PRt-:n:RICIÓ:\. - So;-.; Il'SCRJBWLES tAs Ol'ERACIO.:\'ES DIVISORIAS I~N 

QUE LOS INSTITUÍDOS HEREDEROS RECOc-;OCEN A LOS DESCENDIEN­

TES PRETERIDOS EL MISi\!0 DERECHO QUE Sl, POR DFCI.ARACtÓN JU­

DlC!AI, DE NUI.lDAD DE 1,:\ INSTITUCIÓN, SE HUBIF.SF ABIERTO fOTAT. 

O PARCIALMENTE LA SUCESIÓN INTESTADA. 

R.esolzlCI<ÍII de JO de mayo de 1950 (B. O. de 3 de jzww.) 

L-os cónyuges don José Moreno Carrasco y doíia María Antonia 
Ramos Camacho, fallecieron, respectívamente, c:l 8 de no_viembre de 
1937 y el 19 de agosto de 1938, bajo testmnentos que habían otor­
gado el 30 de octubre ele 1928, ante el Notario de VillaÚueva de la 
Serena, don José de la Riva Acero. Ambos consortes instituyeron 
herederos a los cuatro hijos que'\-ivían en la fecha del otorgamiento, 
don Antonio, dofí.a Beatriz, doíia Petra .Y doií.a Vicent8. y se legaron 
el tercio de libre. disposición. 

La hija doña Beatriz falleció el 8 de febrero de 1931, en estado 
de casada con don Diego Corraliza Romero, dejando dos hijas del 
matrimonio llamadas doña Patrocinio y d.oña Antonia. La primera 
de éstas murió el 17 de abril de 1936. 

El hijo don Antonio Moreno 'Ramos blkció el 9 de febrero de 
1936 dejando de su matrimonio con doña l..orenza Segador Rubio 
cuatro hijos llamados doña J en ara, doña A 'lgclc:s, don Manuel y doña 
Margarita. 

Las dos hijas de los causantes doña· Petra y doña Vicenta Mo­
reno Ramos v los cinco nietos doña Antonia Corraliza Moreno v 

o o 

doña Jenara, doña Angeles, don Manuel y doña Margarita Moreno 
Segador, todos mayores de edad, y asistidas ele sus maridos la ter­
cera y cuarta, otorgaron el primero de julio de 19-16 escritura de 
aprobación y protocolización ele operaciones divisorias del caudal 
relicto integrado por tres fincas rústicas valuadas en seis mil pese­
tas y se adjudicaron fincas o participaciones de finca" estimadas en 
mil quinientas pesetas a ca,cla una ele las dos hij:1s, en mil quinien­
tas pesetas a la nieta doña Antonia Corraliza Moreno y en tres­
cientas setenta y cinco pesetas a cada una de las otras cuatro nietas. 

Presentada en el Registro copia parcial de la escritura expedida 
a fav"Or de las dos hijas y de aquella nieta, acompañada de los co-
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r·respond ientes docume:ntos complementarios, se extendió a conti­
nuación de la misma la siguiente nota: aDenegada la inscripción 
del documento que antecede, por no ser vúlida la institución .de he­
rederos hecha en el testamento que sirvió ele base al mismo, al haber 
en tal testamento herederos preteridos y no estar éstos comprendi­
dos en la Orden de 7 ele julio de 1941. Adolece, además, del de­
fecto de no justificarse la declaración de herederos abintestato h~ha 
por el Juc:>: competentt:, que es ei íwico título que p11cde servir de 
'base para hacer la partición.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escntura 
reseñada, que lo fué el de Cabeza del Buey, don Federico GarcíR 
Solís, como sustituto del de Villanueva de la Serena, lugar a su vez 
del Registro, la Dirección, con revocación del auto apelado, confir­
matorio de la nota del Registraclor, declara inscribible la repetida 
escritura mediante la ponderada doctrina siguiente: 

Que dados los términos en que está redactado el escrito de ape­
lación, ajustados a lo prevenido en el inciso final del artículo 121 
del Reglamento Hipotecario, el único problema qut, congruentc:-­
met~te con la petición formulada, se debe resolver, es si la confor­
midad prestada por las dos hijas que sobrevivieron a los causantes 
y por los cinco nietos, hijos de los dos hijos premuertos, o sea por 
todos Jos legitimarios, basta para obtener la inscripción de los bie­
nes relictos por sus p::tdrcs y abuelos, quienes en su!': testamentos 
instituyeron herederos, por partes iguales, a los cuatro hijos sin 
prever la posibilidad de su premoriencia, o si, por el contrario, es 
inexcusable que judicialn1A:ntc, como consecuencia de la preterición 
de los nietos, se clecr<'tf' la m!lidad de las iustituciones hereditarias 
y se haga la declaración de herederos abintestato de ambos ascen­
dientes. 

Que Jos importantes efectos denvados de la omisión de los des­
cendientes en los testamentos han sido y son objeto de diferentes 
regulaciones en las legislaciones históricas y actuales de cada Es­
tado, preceptuando unas la nulidad del testamento 0 solamente de· 
h institución de herederos, limitúndose otras a conceder a los des­
cendicutes no llamados el derecho a reclamar su legítima o la cuota 
sucesoria abínt'estato y subordinando algunas la eficacia de la ins­
titución a la circuJJstancia de ignorar el causante la existencia de 
los herederos forzosos al tiempo de otorgar el testamento. 
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Que ~:n nuestra patria S0\1 también diversas las soluciones para 
los indicados casos de preterición de' descendientes en :1lgunas le­
gislaciones forales ,v en la legislación común, en la cua} el artícu­
lo 814 del Código Civil-sin la· distinción que varios ordenamientos 
legales hacen según se trate ele la .Jínea rectn asce11clente o de l<t 
descendente, _,. con una laguna relativa a los cuas1 pústumo.~, :Jtri­
buída a una {'.rrata cons1slente en haber coloc::tclo b preposición <tden 
en vez del adverbio naúnn entre las palabras ((despnés" y •muer­
ton-dispone qne la preterición ele alguno o de toclns lns herederos 
forzosos en línea rccla, sea que ·vivan al otorgarse t! testamento, 
o sea que ¡wzc~m después ele muerto el testador, annlat(t la institu­
ción de heredero; pero valdrún las mandas v mejoras en cuanto 110 

sean t<inoficiosasn, es dccir, que se afirma la validez del testamento 
y (micamentc se estima nula la institución hereditaria. 

Que el Tribunal Supremo ha declarado que, en los casos pre­
vistos en chcho artículo 814, la nnli,dacl afecta únicamente a la cláu­
sula dd testamento, en la cual se omita a los herederos for;rosos, 
)' que, si los preteridos convienen con los instituídos en no impugnar 
la institución hereditaria y en distribuir y adjudicar los bienes, 
serún válidas las particiones del caudal relicto, porque los interesa­
dos, segí1n la Sentencia de 7 de noviembre ele 1935, ~pueden de 
común acuerdo, prescindir ele las disposiciones testamentarias y 

crear una situación 'jurídica ele plena y absoluta eficacia». 

Que, según b jurisprudencia hipotecaria, concordante con la 
civil, contenida en las Resoluciones de 20 ele mayo de 1898, 30 de 
Junio de 1910 y 31 de enero de 1913, son inscribibles las operacio­
nes divisorias en que los instituídos herederos reconozcan a los des­
cendientes preteridos el mismo derecho que si, por declaración ju­
dicial ck nuli'dacl de la institución, se hubiese abierto total o p<~r­

cialmcnte la sucesión intestada, con lo ..::ual se subsana lógicamen­
te por hijos y nietos la imprevisión o cles-::nido nel testador' se a ca­
la e illterpreta racionalmente la intención presunta de ésté, no se 
vulneran los derechos de los legitimarios v se eviüm dilaciones y 

gastos que en muchas ocasiones, como la presente, consumirían 
toda o gran parte de la herencia. 

Que en el caso discutido ·se aplicó rectamente el espíritu de la 
Ley de acuerdo con las orientaciones jurisprudenciaks, por lo cual 
no se incnrre en responsabilidad alguna al extender las inscripcio-
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nes, ya que, en definiti,·a, habría de prel'alecer la unánime volun­
tad ele los siete herederos .forzosos, todos mayores de <."dad, decisiva 
en la materia, según prescribe el artículo 1.058 del ~ódigo Civil. 

Que la H.esolución de 24 de enero de 1941, invocada lo mismo 
por el Notario que por el Registrador como favorable a sus tesis, 
no contradice, sino que implícitamente ratifica lo declarado en las 
tres citadas H.csoluciones, porque, examinada atentamente, se. ob­
sen:a que ·se refiere a un anómalo asunto, en el que un hijo· menot· 
de edad habido en el primer matrimo11io de la madre, la cual haibía 
perdido la patria potestad por las segundas nupcias, era despojado 
de un tercio de la herencia paterna, que le habría correspondido 
ell el caso de nulidad de la institución hcredit:J.na, por una interpre 
tación que rechazaron, funda,dos en moti\'Os éticos y jurídicos, el 
Registrador, el Presidente de la Audiencia y este Centro directivo, 

. toda vez que en el documento particional se incuiUplió el requisito 
de respetar íntegramente los derechos sucesorios del tutelado. 

Por últinfo, que la Orden ministerial de 7 de julio de 1941, 
mencionad-a en la nota del Registrador, fué dictada, como se expo­
ne en el preámbulo, para facilitar la ejecución del drtículo 17 'de 
la Ley de 5 de noviembre de 1940, y es !llaplicahle al caso debati­
do porque se limita a determinar, confonne o.! texto del artículo, 
los efectos de las el isposicioues testamentarias a favor <e de algún 
heredero mucrtó en el frente, fusilado o asesinado co!l anteriorida.d 
a la muerte del testador en zona roja y pot su adhcc;ión a la causa 
del .1\fovimic-nto Nacional», y, además, este excepcional precepto no 
impide que, seg;Ím se ha consigJlado, predomine !a \·oluntad dé ros 
herederos for7.osos en todos los casos de preterición 

Aunque el Notario recurrente en su bien pergeñado escrito de 
impugnación invita al Centro directivo a una declar:1ció'n sobre el 
problema de la representación en la sucesión testada, nuestro Ilus­
tre órgalio rector, cauto .r realista a un tiempo, 110 solamente elude 

·todo pronunciamiento respecto al mismo, sino qne ui le m~nciona en 
sus Con<;iderandos. Bústale con 'tncidir en su tradicional doctrina 
-transcrita como encabezamiento de esta Resolución-----en el quinto 
de aquéllos. Con ·esto si de momento queda resuelta la cuestióH de 
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plantearse s1 no iguales pareci·dos e incluso más ~h~usados casos, 
aquélla sigue en interrogante. 

Ciñámonos al punto neurálgico : ¿Premuerto o ausente el here­
dero instituído, sús hijos, nietos ele! testador, hererlan por repre­
sentación o suceden directamente? 

Giméncz Arnau planteó el problema e11 esta Revista hace años. 
(Febrero, 1940. «El derecho de representación en la sucesión vo­
luntaria)).) Se muestra decidido partidario de su admisión ele una 
manera fatal, esto es, sm los distingos que nuestros clásicos comen­
taristas-Súnchez Román, Valverde, Cast{lll-, hacen ele la porción 
legítima, en que admiten tal representación, ele la p:1rte libre de 
herencia, que la rechazan. Y en el trance final de su original tra­
bajo entiende «que la institución a faVor del heredero que falta 
subsistiría y produciría plenos efectos, incluso hipotecarios, con 
la mera declaración de que se sucede por representación, robuste-. 
cicla con la justificación auténtica de la relación de parentescoll. 

De no admitir la existencia ele representación-sigue escribien­
do-- « .. hay que estimar que la situación es la de una sucesión 
abintestato, y, por consiguiente, la inscripción en el Registro de 
los bienes hereditarios requiere una declaración judicial de here­
deros». 

Roca Sastre expresa que el derecho de representación no sólo 
es inadecuado en la sucesi6n testamentaria, sino innecesario, pues 
su cometido lo suple con ventaja la sustitución vulgar. (Estudws 
de ])~Jrecho Privado. Tomo II.) Los efectos destructores de la p·re­
teriáóJL, que se producen cuando promueve al testador el hijo ins­
tittlÍ'clo que dej:~ estirpe no llamada por la sustitución vulgar, evzta 
o salva los pe·rjuicios que dicha premoriencia hnbierél podido oca­
sionar a ésta. 

Para Roca, en fin, la introducción de la representorión sucesoria 
en la herencia testada desbarataría las líne:1s puras d" la protección 
legitimaria, consagradas por el Derecho civil y por el Derecho 
romano. 

De aquí la cautela ya seiialada de nuestro Centro directivo al 
admitir--:-en el presente caso-«la lógica subsanación por hijos y 
nietos de la imprevisión o descuido del testadon (Considerando 5.0

), 

que, sin embargo, decimos nosotros, con palabras del d.dmirado Roca 
(p. 292, ob, c.), parece improcedente pensar que ocurr:1 dada la per-
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fecta organización del Notariado t.:spañol, pues el funcionario autori­
zante tendría buen cuidado de advertir a los testadores la contiugen­
cia de premorir (o ser incapaz, o renunciar, etc.), cualquiera de los 
instituídos, con Jos peligros de preterición que dicha premoriencia 
entraña. 

Sierra Bermejo (El derecho de 1'epresentaci6n e11 la sucesión tes­

tada. Anales de la Academia Matritense del Notariado. Tomo IV), 
estima que no hay que achacar a descuj.do o imprevisión de! tcsta­
dor (contra lo que dice nuestra Dirección) el supuesto contempiado, 
sino a la cmn,icci6'' de r¡u.e tal hip6tesis 110 p1·ecisa de JZormas tllsta­

mentarias. 

Ded'úcese de aquí su postura de la franca admisión del derecho 
de representación en la sucesión testada. 

Partiendo -como ya hizo observar Giménez Arnau- de que los 
artículos 924 .a 929 de nuestro Código Civil están tomados de los 
artículos 729 a 735 del Código Civil italiano, y éstos, a su vez, son 
casi una reproducción de los 739 a 744 del Código Civil francés, que 
por su concepción del derecho sucesorio es lógico incluya la materia 
en la sucesión intestada, el argumento basado de que la colocación 
dentro del Código del derecho ele representación (Sección 3.", capí­
tulo HI, que lleva por rúbrica a De la sucesión intest::~dau), sólo en 
esta sucesión cabe aplit:arle (asf, por ejemplo, Albi Agero, aDerecho 
de acrecer entre

0 

herederos fonwsosJJ. Febrero, 1942. l?e~Jista de De­
·rccho Pri-uado, ní1mero 300, página 117), es tan poco fuerte, a j~i­

cio de Sierra, que en la sección precedente aDcl parentesco» se for­
mulan una serie de normas de aplicación general a otras materias, 
como expresamente, a los efectos de la computación de grados. lo 
reconoce el artícuio 9í9, y como se deduce del mismo texto. 

Por ello, estima es de apreciar lo ya apuntado por Novoa Seoane, 
de que la palabra siempre, que refuerza el sentido del artículo 925, 
se injerta para trasplantar con indudable rotundidad la representa­
ción en la línea descendente al seno de la herencia testamenta'ria. 

Además, el artículo 929 habla claramente de la posibilidad de 
urepresentar a una persona viva en el caso de desheredaci6nD, y de 
la letra del 849 resulta para Sierra evidente que estamos frente a 
una institución jurídica que atañe, natural y ordinariamente, a las 
sucesiones intestadas, pero que puede intervenir e interviene con 
gran frecuencia en las testamentarías. 
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Otro artículo, el 1.038, es también para él claro exponente de: su 
posición en la materia ... 

Refiriéndose al artículo 814 (pues no nos podemos detener en su 
ineritísima exégesis de los 982, 985, 986), 'y tras de analizar lo ex­
puesto por Albi Agcro en el trabajo que dejalllos citado, cuya lectura 
recomendamos, llega a afirmar que si se niega el· derecho de repre­
sentación en la sucesión testada, se producirú este paradójico y raro 
caso: no preterido ún heredero forzoso,· que premuere, con descen­
dientes, hay nu 1 ida el de institución ; y, en cambio, preterido uno 
de los hijos, que muriera antes que el testador, aun cuando dejare 
descendientes legítimos, no podría anularse la institución y éstos 
110 recibirían nada en ]a sucesiÓn de SU abuc:lo, ya que eJ pÚrrafo 
último del artíc-ulo 814 dice a la letra: «Si los herederos forzosos pre­
teridos mueren antes que el testador, la institución surtirá efectos.» 
(Pero éste no puede ser otro que el problema, la laguna, como dice 
el Considerando 3. 0 de la Resolución que comentamos) ·ele los GtWS!­

póstumos, por otra parte _contemplado y resuelto contra la artificiosa 
conclusión a que llega Sierra por la Dirección en 24 de enero ele 1941. 
Y es que sino sería situarse en un círculo vicioso, pues lzerederos 
forzosos son los ·hijos y dcscel!diel!/es legítimos respecto de sus pa­
dres y ascendientes lcg,ílzmos (art. 807, púrrafo 1. 0

) 

De más fuerza es su argumentación despccto a los artículos 196 
y 751 del Código; mas todo ello se debela, a nuestro juicio, ante la 

·-potente afirmación de Roca de que el derecho de representación tes­
tamentaria es inadecuado, pues para suplirlo con gran ventaja se 
halla la sustitución vulgar. 

Para concluir. Hemos aludido al principio al planteamiento de 
parecidos y más acusados casos que el de la Resolución que· nos ocu­
pa. Concretamente, al significativo que expuso Giménez Arnau del 
testador· que instituye heredero universal a su único hijo que le pre­
muere, dejando varios a su ·vez. La solución debe ser idéutica, pero 
apoyándose en esta Resolución, la Sentencia de 7 de noviembre ·de 
1935, citada en la misma ... Y, sin embargo ... 

Puede consultarse, ademús, la Resolucit'm ele 24 ele enero de 1941 
y nuestra nota a la misma ·en esta Revista, número 154, marzo 1941. 

GIN1::s C!\No\'AS Cor11'.I~o 

Registrador de la Propicclad 



Jurisprudencia 

del Tribunal Supremo 

HIPOTECARIA 

SJ.',NTI·:SCiA DE ?:7 DE MARZO DE 1950.-Efalos de /.a illSCripci6n 1'Cgistra/ .. 

La Sah sentenciadora, partiendo del hecho, que reconoce, de existir en 
e! Registro de la Propiedad de Igualada, a nombre d·e Jos actores, una ins­
cripción de la finca, dentro de la cual se encuentra la edificación objeto de 
este juicio de desahucio, se funda para desestimar la demanda en que por 
mucha importancia que se quiera dar al artkulo 38 de la Ley Hi·potecaria, 
lo que el mismo establece no es má;; que t!lla •prc;;uiH:ión, y auuque ello sea 
indu.dabie, no lo es meuos que a tal ·prc~unCión debe dá11Sele el valor y 
efi.cacia que la Ley le otorga, en términos inequívoc:;os, al decir dicho ar­
tículo 38 que para todos los efectos legales se presumirá que Jos Derechos 
reales inscritos eu el Registro existen y pertenecen a su titular en la for­
ma detenninada q)or el asieuto lfespectivo, y que de igual modo s~ opref.t:· 
mirá que quien t~11ga iu~Gito el dominio de los inmuebles o Derechos rea­
les, tiene la posesión de los mismos, y al disponer el 1.250 del Código Ci­
vil que las 'Precvunciones que la Ley establece dispensan de toda prue~a a 
ros favorecidos rpor ella, y sí con arreglo a tales preceptos el titular He la 
inscripción ha de ser tenido como propietario y poseedor de la finca ins­
crita para todos los efectos legales, salvo prueba eficaz en contrario que el 
Tribunal a quo no dice haberse producido en ~te caso, no puede negársclc 
la condición de parte legítima para promover el juicio de desahucio con 
arreglo al artículo 1.564 de la Ley procesal y doctrina de ~sta Sala en mú·l­
tiples Sentencias, de las que basta citar la de 27 de febrero de 1947, que 
declara que )a inscri'Pción ~egistrnl •produce, mientras subsista, la presuu­
cíón de posesión del citado artículo 38 ua todos los dectos legales•, uno de 
1os cuales es el señalado en el artículo 1.564 de la Ley de ~juiciamiento 
-civil conociendo como parte legítima para 'Promover el juicio de desahucio 

5 
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:1! poset:do¡ ~L título de d ueiio, y ]a de 15 de enero de.l mismo :1f10, qu.:: 
decl:1ra que si bien la demostr:1ción de la falta de concordancia entre el 
Reg-istro y b rcalid:1d jurítliC:1, constituye una cuestión a diltiC'Id:n en el 
correspomlientc juicio ordinario, también es cierto qne en el prucnl.mienio 
de dc),ahucio no puede impug-nar..;e h realidad del <lnminio inscrito. 

CiVIL 

S~-:sn:suA DE 22 DE :\Bnu. DE 1950 -Car,í<"IM públtco del. ordcii,J•JII.WIIto apli­
cable a los 11cgocios j1nídicos. 

No es posible admitir que las parte,; puedan, por su Yoluntad, 111 aun 
de mutuo acuerdo, pre.~;cindir de las di&posiciones de carácter general par¡¡ 
.o;omderse totalmente y en conjunto a otras especiales, acto de orden pú­
blico distinto <lel convencional, de orden puramente privado, de estabkcu 
en !-.liS conn:nciones pactos n condiciones especiales de carácter ~ingular, 

que es lo único que autoriza e! artírulo 1.255 ¡]el Códig-o CiYJ!. 

SEI"TF.NC1A D'E 22 DE :1\AYO DE 1950 -Contc111d0 de la hcre11cia. 

El nen·io de 'la arguweiJtación que emplea el recurrente para so.':>t<-n.:r 
d primer motivo del recurso consec:uente con la postura que sostu\·o duran­
te el pleito, consiste en atribuir ;¡ la herenciil cxclusivamcnt.:: un oarácter 
patrimonial o económico, para Lleclucir que, habiendo quedado dcruostladu 
por la decisión judicial que aprobó el inyentario de los bienes relictos por t:l 
cm1santc y subsiguientc rendición de las cuentas que aparecieron liquidadat. 
las deudas de aquél, que no quedaba remanente a,lguno de los bienes cons­
tituidos .por .la herencia, no debía ser estimada la acción del demandante, 
que lo que reclamaba era la .porción de herencia que como legitimaria le 
correspondía, pero a un reconociendo con el recurrente que, si bien en su 
rea.1idad más generalizadora la •herencia se considera como un acervo de bie­
nes materiales, que por ,.,cr]o revisten fttnclrunentalmente carácter econó­
mico, qu.c at.::ndiendo a dicho aspecto d lcgitiUlario aparece en nu<:!-.tro 
sistema legal como titular dc un derecho sobre un valor económiccJ !line­
rario, ya que en cuanta~ ocao;ioncs es aludido en nuestra •Ley sustantiva lo 
es .con r.eferencia a la po~csión de bie11cs que le ¡;on atribnibles, y asimismo 
que las figura;, de hijo legítimo y ele hijo natural reconocido, declaradns 
ambos ·herederos conforme al artículo 707 del Código Civil, se hallan diic­
rcnciados por matices tanto (!11 la forma de ser admitidos como en el· cuan­
tnm ele su porción legítima y parte de aquella. de donde ha de sa<'arsc dicha 
porción, de manera que no puedan ser exactamtntc identificados en su con­
dición jurídica, lo cierto es que la herencia comprende en su concopto le­
gnl, y de allí la 1)r~cr~pc:ión del artículo 659 de nuestra Ley sustantiva 
civi), además de bienes materiales, derechos, acciones y aun obligaciones 
que no ,pu~lcn en múlbpks orosiones valomrsc económicamente y qne el 
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heredero forzoso, aunque s~a en collcepto de l.:jo natural reconocido, apa­
rece ante la herencia C<)lJStituída en !'a forma dicha, con nn derecho subje­
tivo que le otorga la Ley, que podrá o no ser s.atisfecho i11 acto, según 
ex1sta o no al difcrirsc la herencia bienes con que hacerlo pero que per­
siste en potciicJa en él mientras ostente ar¡uella cualidad legal con pro­
yección, sobre todo cuanto en presente, JXI.sado o futuro pro\·cnga de la 
pcr,;ona de quien trae causa, y sin entrar en las cuestiones cloctrim!les a 
que el recurrente se r-efiere, es notorio que no -pueden cousiderarse fun­
didos en una unidad imliy¡;;¡ble la 1lcrsona del causante y L] .patrimonio 
material' :y esviritual que a su falkcinücuto posea, sino que son concep­
tos de CiiLHlad lJicn Reparada, y como la di·cha cualiclacl legal snbjetiva de 
heredero forzoso tiene sn raíz y trae su origen en la persona y no de ]:¡ 

entidad patrimonial, no e-, adm;sible la teoría de que lo mismo el n·conoci­
miento que el kjercicio de tal derecho ·hayan de ser enervados y perder sn 
eficacia, cuando no exista, .por la causa que sea, acen·o de bienc-.; materialc,;, 
sobre el cuaJ deben hacer~e efectivas la~ normas legales rc-guladnr:~~ de J¡¡ 
~ ncesión. 

SENTENCIA DE 29 VE .\lAYO DF. 1950.-/lrrclldamir•t{O~ urbanOS: _,¡piicaoán de 
110n11as dc la !<:gis/ación común. 

J..a legislación especial ~obre auendamientos urbanos dictada en su 
principio para ampamr d derecho ele los inquilinos en cuanto a la prórro­
ga del contrato y la regulación del .precio del mismo, que fueron Jos do::, 
fundamentos cardinaleo; en que fijó ]a razón de su promu.lgaciún .pam cou­
trarrestar el .problema ele índole social que la escasez ele \ i\·iend<LS ang-u~­

tiosamente planteaba y ampliada en su actual yi·gencia a otras relaciones 
jurídicas derivadas y aun complPmeutarias de aquellas primeras /in~tlidade,.,, 

fué considerada de5dc el' primer momento como una ordenación de alcance 
restringido y circuustancial, sin que -cup1era extenderla precisamente en aten­
ción a sn carácter especial n casos y situaciones que en ella 110 es tu viera tl 
concreta y determii•autemente regulados; por ello, durautp la vigencia de 
los Decretos de 29 de diciembre de 1931 y 2.1 de cuero lle 1936, y aun n­
.::;i.::ndo ya J;¡ iiilevd Ley ruricuiada de 3 de abril ele 1947, se estimó por ]:1 

jurisprudencia que era posible admitir que existen cuestiones <lcrivadas de 
la relación arre11daticia que, bien por Ja singularidad de los pactos establ<:­
cido.'i en e) ·contrato lícitamente a tenor de lo clis•pnc5to en el artículo 1.255 
deJ Código Civil, y que 'por ~xigencia ]ega 1 l1an de ser respetados, ya por­
que la acción que se ejercita no tenga su apoyo en los derechos reconocidos 
en las l!Or.mas especiales, y a este punto el artículo 181 de la vigente Ley 
rdurmada rlc 21 de abril de 1949, hacen fuera del ámbito ele aquellas dis­
posiciones y clebeu ser resueltas con arreglo a las uormns sustantivas y 
procesales e~tablecidas en la legislación ciYil común o fnral que les sea aph­
cable, respectivamente, criterio que se extcrionzó eu yarias Sentencias, en­
tre dÍas ·l'a de 3 de jnnio de 1941, 12 ele juino ele 1944, 16 de mayo de 
194.'5 v 1? de abril de 1948, si bien ha cle.precanrse qnt: 1:1 aplicación de 
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este criterio deberá efectuarse con la máxima cautela y la má..-; absolut::l 
y .estricta objdiYidad para eYit:ar d -peligro de que, 1)01" vi<:iosas y poco 
meditad.as inter.pretacione.s, ;:;e llegue a Lksvirtua1 la elevada finalidad ;so­

cial que la Ley especial pe1sigue. 

SF.KH:NCIA DE 3 l>E JUNIO DE 1950.-Mandato •post-mortcm. 

Sl' arbcu:la el st:ptimo 111otivo <lel recurso pa1a mantener la le~is de 
qul' la muerte del pad1e de lo~ demandados no dE't.cnninó la extinción 
del poder que había coufendo para lleYar a cabo Ja partición, y (;0ll10 

u o lo entendió así la .Sala sentenciadora se le im pula .}a i uf.racc1Ó11 por 
avlkación indebida del artículo 1.732 de] Código Cl\·1l, pero bien se ad­
vierte qtte dicha tesis, en los ténninos absolutos que ;:;e .\.e att1hnyen auu 
¡·efe.ridos exclusiYamentc a·l apoderamiento, pugna' abiertamente con la que 
el citado precepto legal e:stablece .cu punto a extinción del mandato por 
muerte del demandante, con la salve(\ad a que se controae el artículo 1.738 
y con alguna otra que la doctrina científic:~ .\- jnrisrrude!lcial admite var·a 
su·puestos distintos del ue autos, en pruticttlar .para casos como el pre­
visto en la Sentencia ele 22 de mayo de: 1942, que el recurrente in\'oc:f, 
en que .el .!IIandato puro o representati\'o 110 responde a Ja mera cou­
fianza <:ll que esta figura tiene su soporte, Hi a la conventcncia o interés 
exdusivo del mandante, sino que obedece: a cxigeocias de: cumplimiento 
de otro contrato con derechos y obligaciones para fl y ·para terceros, y 
por lo mismo ha de subsistir mientras subsista el contrato onginario quc 

. motivó el otorgamiento del :poder; .pc:ro fuer¡~ de <estos <;upuestos cxcep­
cion.alcs y dentro de la esfera del mandato o de la reprcsc11tación, la Lcy 
no somete a régimen distinto el mero mandatc. o relación material de ges­
tión, el simple apóderamicnto y la figura mixta del mandato repr~ula­
tivo a efectos de extinción de:\ vínculo por muerte del mandante o apo­
derado, ui por lo l:...'l.nto admite la validez del llamado mandato post-mor­
tcm, con la salvedad menciOnada y la implícitamente comprendida eu los 
:u-tícnlos ~92 y 1.057 del Códig-o Ci\-il. 

SF.NTF.:-.'CI¡\ DE 24 DF. JüNIO or. 1950.-A/.imentos /.cgalcs. 

No obstante el vriucipio ele J'cciprocidacl r¡ue establece e) Jtúmoro 1.0 

rlel artículo 143 del Código Civil, e,s intludable que el mencionado pre­
cepto al disponer que los cónyuges están obli;;ados recíprocamente a dat*' 
alimentos, establece un •pnncipio general que en su alcance y aplicacióli 
ha de ajustarse a las liisposicioncs legales m:.\s concretas que lo condi­
cionan así, pre~ciudiendo de que c.\ deber de ·protección que según el ar­
tí~ulo 57 del mismo incumbe: al mari<lo no es recíproco, el artículo 68, al 
seoolar la,; medidas que thabrán de: adovt..'lrse una vez interpuestas y ad­
mitida,; las demandas .sobre nulidad de matrimonio o divorcio, dispouc 
que se señalarán alimentos a la mujer y a los hijqs que no queden en 
poder del tpaclre, y 11ada dice de señalar· ~limcnlos al marido, de lo que 
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se dedt1ce la Sentencia recurrida que si a la mujer casada la basta fun­
dar sn derecho en dicho artículo 68, en cambio al marido que reclama los 
alimeutos .con cargo a los bienes parafernales de su esposa no le e6 sufi­
ciente justificar que carece de bienes ·propios, sino además que no putde 
ejercer profesión u oficio. 

Sf.NTE:-;CIA D¡;; 27 DE JUNIO DE 1950.-Reco¡¡ocimí~lltOS de paternidad de um 
l1ijo contradictorios. 

El primer motivo del recurso para impugnar la S~uteucia Je la Audien­
cia, acogiéndose al número 7 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuicianli'euto 
Civil, está construído sobre la afirmación que hace el recurrente siu bus­
car base al,i::otma para ella, d·c que en presencia de dos reconoci.mientos de 
paternidad de un hijo contradictorios por esta1 hecho el uno eu c1 acta 
de nacimiento del Registro Civil y el otro por persona distinta en su tes­
tanJento, Jwy que atenerse al resultado de las ·pruebas, y para esto más 
bi·en que un examen de la a-preciación que hace de ellas d Tribunai 
¡¿ quov formuJa una prueba de presunciones que no es lícito ·hacer en tasa­
ción ni aun al amparo del citado número 7, y pretende demostrar el error 
de hecho en la declaración de paternidad con los testamentos en qne se· 
hace, lo cual no es permitido, pues en cuanto a tal declaración no son 
más ni tienen más fuerza que una manifestación de los testadot:es, .pero 
no demuestran error en el Juzgador cuando éste se ha fundado, eomo en 
el presente caso, en la cuestión j11rídica, y no de becho, del valor que 
tiene el reconocimiento d'C hijo ·hecho en acta de nacimiento, y así es 
inaceptable este motivo en su desenvolvimiento, lo mismo que en su bas~, 
pues en contra de ella en este caso de reconocimientos contradictorios 
hay que tener muy presente que el priauer reconocimiento hecho en el 
acta de nacimiento reviste las condiciones legales que e;;tablece el artícu­
lo 131 de) Código Civil, y con la fuerza. legal que da la constanda y pu­
blicidad del Registro Civil establece una ~;ituación jurfdica que no puede 
ser destruída por otro recouocimi·euto posterior, aunque revista forma lt:­
gal, ·pero que no ::~t~que :'!! :rr::s:::::::o tieillpu directa y váhclamente la situa­
ción existente y el acto que la creó como no han hecho tales testamentos. 

S'F.NTJo;NCIA DE 30 DI! ]Ul\TO DE 1950.-ll~terpretación del lltímero 2 d•~l ar­
tículo 1.501 del C6digo Civil. 

El arlícuro 1.501 del Código Civil, de clara redacción y fijeza tn sus 
términos, que no ha debido suscita'!" eludas el! su aplicación práctica en todo 
E:l tiempo de su vigencia, por cuanto no se ha requerido para su inter­
pretación la suprema respuesta de esta Sala, estab1cce, como secnda de 
la obligación dd 'COmprador en tiempo cierto (artículo l . .'íOO del Código) 
la del abono de intereses durante el espacio de tiempo en que el vemledor 
entregó la cosa sin percibir el precio y el comprador, sin ·haberlo abona­
do, disfruta de la cosa comprada, y respetando, ante todo, la voluntad de 
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.las partes (número 1) y ~ancionanc\o la resistencia del co1111)rador (u\unt:­
ro 3) contiene el tli,.;culido por el rccmrcntc número segundo, que no o;; 

de apHcaóón en todos los casos, s;no que, d1ctado con protnndo sc:ntido 
equitativo, ·ha de cnlc>ndcrsc que se refiere a los supuestos en que, difc:­
rida la entrega del ·prcei<) de una compravcnt;' por cualquier nwtÍ\"CJ que 
nn SC'a el acuerdo dte )os contratantes (que en tal ;_;¡.~o ellos cst.:~.1ftn a ló~ 

ténninos de su pacto) y sin qnc haya incurrido el comprador c11 mora 
sol·vCildi, media 1111 tiempo en que la cosa ,·cnrlida y ya entrega(];¡ produce 
fruto o renta (condición (¡ne es básica cu este ;1úmcro), ·porque !-.crá faltar 
gra\'Cll!Cilte a la cquidall que el comprador que retiene en su .poder el 
.precio de la compr:l\·cnla obtuviese además el goce y proclulcto ele la cos;t 
i:¡u-e le fué entregada, percibiendo con ello un c1n iquccimicnto turticcro ~t 
:costa dc.l vc:nclcd01 que se clc~prenclió de la cosa vendida y 110 recibió aun 
d predo de la nusma y para remc:cliar esta situaciúu que se ha producido 
fuera de la voluntad {le la~ p::nlc:-., p1c:scribc la Ley el compc.nsato1 io de­
vengo ele los intereses. 

SE"TENCIA nJ\ 1 PE JULIO DE 1930.-CoHLrato de prolllC'll de ",'Cilla 

Dej.ando aparte las discusiones d!>ctnnalcs sobre la~ mnclalidadcs qm· 
puede revestir este conb ato de promesa lle ve uta y si debe ,;er tonsillc:rado 
solamente como contrato .preparatorio o preconlrato, es incuestionable que 
la tlicha connnción, :-~1 reunir los requisitos del artículo 1.261 del Códigu 
Cl\·i!, es •por ·'~u natnrG.lc7a un co11trato conscm;ual y bilatc:1·a1 con vida y 
entidad .propias, co!rohorántlolo b doctrina ¡unsprndcnc,al -Sentencia 
de 28 de marzo de 1944 citada en el recurso- la que- afirma que en la le­
gislación patria no se idc:nti1ican los cc,nlratos ele promesa de venta y 
de compraventa, sino que· son dos figuras jnrídicas diferentes !le acusado 
matiz clistinto, y precisamente por esa característica ele indopendcncia, 
constituyendo ese aludido mati1. diferencial la voluntad c:xptesada par:~ 

perf~ecionar el dicho contrato de promesa de venta, proyecta su eficacia 
110 sólo eu h con,;tittvción <lcl círculo jurídico que sujeta a las varte-'. 
sino sobre el objeto de la convención (uno de lo~ elemcutos esencinlcs re­
que! idos .para que exista contrato) que en el qnc ~e examina, no ·puede ser 
otro que la rcalizaci.ón ele la venta o compra prometidas cuando se re­
suelva la condición circunstancial o <le 11;iempo cstablcc1da •para su cOI" 
sunwción, es decir, que .por lo que respecta fll otorgante dueño de la coso, 
se cunt1ae la obligación futura de consentir la transfercn<cia del dominio 
que <"C n-;tent..'1 sobre )a dicha cosa prometida, para lo cual entra en jucg1• 
como específica la norma contenida en el artículo 1.451 rlel Código Civil:, 
que: habiendo de aplicarse ·~n ·relación con los p1 cceptos referentes a h 
contratación. da derecho a los 1contrat::mtes para c:xigtrse recíprocamcntL 
el cumpltmic:nto ele lo pacladu, esto e.~ la vent..'1 prometida y 'J)rcviamclltc 
consentida con otorgamiento de escritura .pública, si se diera el 511llliCSlo 
que -previenen los artículos 1.279 y 1.280 del Código Civil. y aun cül~ apli­
cattÓII, en sn c-aso, de lo previsto en el 1 .098, párrafo primero de tlicho 
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Cuer•po .legal si el oblig:Hlo "'" 1csistiese a ctuuplir la obligación, que­
dando el dcrcclw ;¡ percibir la inr1emnizaición, que el recurrente consider;¡ 
corno única consecuencia del incumplimiento ele la promesa de venta y a 
que se refiere el párrafo segundo del citado artículo 1.451, para el empues­
ta de que dicho contrato no se pueda cumplir, que es el caso que con­
templan las Sentencias que en el recurso se citan, y que no es el que se 
da eu -este ·l·itigw en que el contrato se puede cumplir y ~l" 1)re\·iene Ja ;re­
sistencia del obliga(1o, ele todo lo cual se dedulce que p.ua la consuma­
ctóu del contrato de p1 omc.<;a de vetJder o wmprar no >.e requiere una 
nUe\·a y especial manifestación rle voluntad, por vcr:ir ya pre;;laua 'Para 
ello el suficiente consentimiento al pérfeccwnarsc aquel contrato y que 
(a<; consecuencias del mismo, obligatorias p::~ra los contratantes a tenor 
del artículb 1.258 de) Código como derivadas de los 'flr<.'ceptos sobre con­
tratación, son an{tlog-a<;, sah·a su especialidad a las que se producen en la 
compraventa. 

PROCESAL CIVIL 

SF.,..l'E1>CIA DE 4 DF. MAYO DE 1950.-L?tiscoHsorcio pasi-vo en las accio1zes 
nacidas de culpa cxtracoHlractual. 

La Sentencia recurrida no incide en incongruencia n1 conces1on de 
más de lo pedido que ·pretenden .los motivos cuarto y quinto üel recurso, 
pues al sostener éstos que la apelación interp11csta por uno de los deman­
dados no puede beneficiar al otro, olvida que si bien 110 hay entre éstos 
solidaridad civil para el cumplimiento de la supu~ta obligación que se 
rccbma eu este pleito y la acción que re<:onocc el arlículo 1.903 del Có­
digo Civil no ~ subsidiaria <le la que e~lahkce el anterior, sí .hay solida­
ridad •procesal establecida, por <:>jercitarse conjuntamente contra los dos 
demandados· la misma aceiún nacida del mismo hecho, colocándolos en 
ha misma situación procesa) invocando los mismos fundamentos y apo­
yando la pretensión en alegaciones que ·hacen idéntica la condición de 
1üs demandados y el resultado a que se aspira en ;relación con el título 
que se invoca, y por tanto la declaración que hace el T~·ibunal ¡para ab­
solver, de que !'a c::lll<-a del daño reside únicamente en acto de la lesionada 
tiene que alcanzar a todos los demandados, seg{1n la doctrina (le 23 de 
abril de 1942, pues falta torla base para deducir responsabilidad de am!J.as 
por ese hecho, no siendo aplicable a este caso la Sentencia de 9 de mayo 
de 1914 que eita el oecnrrente, porque no se refiere a 1111 caso !le solida­
ridad •proce.;;¡J <:nmo el preo;cnte, >'ino dt: distititas pcticiO!Ies de una sola 
parte 

LA REDACCTÓ:-< 



Jurisprudencia 

sobre el Impuesto de Derechos reales 

Rcsolu.cióll del Tr1·bmza/. Económico-Administralwo Ccnf1·aJ de 27 

de septwmbrc de 1949. 

EL coNTRATO l'OR F,L QUE u~A SociEDAD co~STRUCTO]{A FORMALIZA 

LA CONSTRUCCIÓ~ DE VlVlENDAS PROTEGIDAS, DI!3FRUTA DE LA 

BO~IFICACIÓN DEL 90 POR ) ÜÜ DEL I:\1PUESTO DE DERECHOS REA­

L~:s, ASÍ COMO LA FIAKZA QUE LA !IHSMA PRESTA 

!l nteccden tes .-La Delegación Nacional de Sindicatos contrató 
con una Sociedad constructora la edificación de ciertas viviendas . . 
protegidas, prestando la fianza correspondiente para garantizar el 
cumplimiento del contrato, y la Oficina liquidadora giró liqtúdación 
por los conceptos de ((contrato mixto" y «fianzas», a cargo de la 
Sociedad. 

Ambas liquidaciones fueron recurridé).s por entei1der que les era 
aplicable la bonificación del 90 por 100 del impuesto en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 5. 0 de la ley de ·19 de abril de 1939 .v en 
el artículo 24, número 3. 0 , de su Reglamento, ya que disponen que 
gozarán de esa reducción tributaria los contratos de .::onstrucc16n 
celebrados entre los que hayan obtenido la. aprobación de los pr~ 
yectos y los que se encarguen de la construcción. 

El Tribunal. provincial denegó la pretensión fundado. en ·que 
tanto del artículo 8. o ·del Reglamento del impuesto como de las dis­
posiciones citadas se deduce que para r¡ue un acto o contrato refe­
rente a viviendas protegidas goce {lel trato de favor es necesario que 
sea de los comprendidos en el artículo 5. 0 de la ley citada y que la. 
entidad obligada al pago esté incluícla dentro de la em1meración he-

1. 

1 
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cha por el artículo 3. o de dicha ley. Y así como es evidente que en el 
caso concurre el primero de esos requisitos, no lo es menos que no se 
da el segundo, porque el impuesto no es de cargo de la Entidad 
constructora, sino del contratista, y, por lo tanto, no siendo aquélla 
la obligada al pago, el beneficio que a ella le otorga el artículo 3. 0 

mencionado, no puede ser extensivo al contratista. 
Ante el Tribunal Central el contratista insistió en que tanto la 

ley dicha como su Reglamento de 8 ·r1~ septi<'r:lbn: de 1939, conce­
den el beneficio tributario a los contratos para la ccnstrucción y en 
que éstos los define el segundo texto diciendo que son los celebrados 
entre la Entidad constmctora y la que haya pe realizar la cons­
trucción ; y reforzó el argumento con la consideración de que sería 
2.bsurdo pensar que sólo es aplicable la bonificación cuando el im­
puesto recaiga sobre la Entidad construdora, puesto que el contra­
tista ejecutor de las obras es siempre ,)ersona distinta de aquélla y 
por lo mismo llthllca se daría la bonificación ; esto aparte que el be­
neficio está concedido al contrato y no a la persona. 

En definitiva el Tribunal Central revocó el acuerdo del inferior, 
argumentando así : el artículo 3. 0 de la ley y. el 11 del Reglamento 
permiten construir viviendas protegidas a los Ayuntamientos, Di­
putaciones, Sindicatos, etc., y los artículos 4. 0 v 21 de los mismos 
textos conceden la bonificación aludida a esas construcciones; y 
aunque la interpretación literal pudiera conducir ;¡_ ia conclusión de 
que la bonificación es en función de las Entidades constructoras, es 
io cierto que el artículo 5.0 de la ley y el 22 del Regiamento cliceu 
categóricamente que el beneficio fiscal afecta a ~los contratos para 
la construcción,,, lo cual implica que no es neces3.rio que ésta se 
realice di.r<:ctamt:nte por las personas o Entidades que el artículo 3. 0 

de la ley menciona, sino que basta que ellas sean las que sufraguen 
las obras . 

. A mayor abundamiento, termina di(·iendo la Resolución, el apar­
tado a) del artículo 8. o del Reglamento del Impuesto establece. la 
bonificación aludida para los contratos referidos sin exigir con di­
ciór. algtma en curulto a que la persona o Entidaci constructora haya 
de ser la obligada al pago del impuesto. 

· Comentarios.--Como muy bien dice el Tribunal Central, soia­
mente una interpretación literalista de los textos legales antes men-
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cionados permite argumentar en la forma que dió origen a b alzada, 
110 ya sirupkmentc, como la Resolución destaca, porque ui los espe­
cíficos te'>:tos sobre vi vieudas protegidas, ni el mismo Reglamento 
del Impuesto ligan para nada la bonificación con la persona obligada 
al pago del tributo -cosa que ocurre con otros beneficios o e-xen­
ciones del impuesto en cuestión-, sino porque todos esos textos 
refieren la bonificación al «contrato sobre vivienda~ protegidasn, y 
por consiguiente la esencia del beneficio estú en que: la constructora, 
esto c:i:>, la Entidad que patrocina y subvenciona la construcción sea 
alguna de las mencionadas en la ley, f'Oll i.ndependenci,, de que el 
contratista ejecutor cde las obras sea un tercero, porque en definitiva 
si así no fuese, el beneficio sería ilusorio : si el contratista supiesL 
que el impuesto le alcanzaba por enter0 es indudable que lo compu­
taría en el precio de la contrata, y la finalidad perseguida por la ky 
de facilitar y promover la construcción de esa clase de ·,riviendas 
seda baldía. Mas es, bien puede afirmarse, que si la bonificación 
afectase: únicamente al caso c:n que la Entidad constructora lo fuese 
por sí directamente, tal beneficio sería ilusorio en la práctica. pues­
to que no existiría acto liquida.ble y mal podría hablarse de bene­
ficiario. 

l~esolt1ción dd Tnb1111al Económico-Administnati<.·n Cnilral de 4 
~e octubre de 1949. 

81 I·:N l.i\ co1\STLTucró:t-: DE u~A SocrEOAD, UN"O m: Los soctos APOR­

TA UN" };EGOCIO l'.X!STENTr:, CON TODO SU ACTlVO Y PASIVO A CAM­

BIO DE ACCIONES QUE l{EPRESr:NTA}; EL VALOR LÍQU]!)O DE 'ft\T, NE­

GOCIO, ES LIQUIDABLE POR El, COKCEPTO HSOCIEOADESll ;)ICHO 

HABER I,ÍQUlDO.. Y l'OR EL CONCEPTO ADJUD!CACIOXES PARA I'AGO 

LA DIFERENCIA ENTl{E EL MlSMO Y EL VAT.OR TOTAL DF LOS BrENES. 

O SEA, EKTRE I-:1, ACTIVO Y El, PASIVO. 

/1 nLcccdcHics.-Se repiten en este caso los antecedentes de· he­
cho de Resoluciones anteriores, en lo sustancial, y también Pll cuan­
to al criterio jurídico fiscal) como vamos a ver.· 

Se constituye una Sociedad y a ella aporta tllJO de los socios un 
tlegocio que él tenía establecido, con todo su activo y p:1sivo, y la 
Sociedad le reconoce un haber social equivaJc.nte al haber líqui{lo 
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que el negocio aportado representaba, o sea a la difere.IH.'ia en que 
el activo sobrepasaba al pasivo. 

La Oficina liquidadora giró dos liquidaciones, una por socieda­
des y otra por el concepto de adjud-icación para pago de deudas sobre 
la base de la antedicha diferencia, ambas a cargo de la Sociedad. 

Ésta recurre contra la1 segunda liquidación por entender que por 
la naturaleza de la Sociedad no ¡1uede existir nunca el acto o con­
cer)to i11rícli~:o de anortación nara naqo de deudas oorauc el con-

' J l .... .. ...... ~ .. 

trato de Sociedad no es fundamentalmente otra cos::t que el acto de 
poner en común bienes con ánimo de partir entre ios componentes 
ia.s ganancias, y esto ·es lo que hizo el socio aludido aportando el 
conjunto de su negocio por el valor líquido que tenía en el :nomento 
de la aportación. Tan es así, dice, que el Reglamento del impuesto 
no coutie11e precepto alguno en que admita el supuesto de liquida­
uon para pago de deudas en ei momento de la constitución de ia 
Sociedad, ni en el de transformacfón ·.1i en el de lportación de c:t 
pita les. 

El Tribunal provincial anuló la, liquidación por adjudicacion 
para pago, no por desconocer la aplicación del concepto, sine• por­
que entre los bienes aportados existían inmuebles, '· al ser ello ~si 
entc.ndió que tal adjudicación debía discriminarse y pract1car una 
para los irnm uebles y otra para los Bnwbles. 

El Tribunal Central no admitió ..._sa discriminación ¡Jorqnc los 
inmuebks en cuestión aparec<::n expresamente .:letallados y aporta­
dos a la nueva Sociedad en la escritura. social co1~ inde!)endencia del 
negocio también aportado, y como su importe es sensiblemente igual 
al haber social o participación reconocido al aporta11te, es pror:eden­
te estimar que se destinan a pagar esas aportaciones y no deben ser 
Imputados al concepto jurídico de adjudicación para pago de deudas 
por exceso de aportación. En definitiva reafirma L' procedcn"ia ;:¡e 

las liquidaciones primitivamente giradas por la Oficin<: liquid:.>dora. 
En cuanto al fondo de la cuestión, dice que no se puede desco­

nocer que la Sociedad constituída adquirió bienes con un valor efec­
tivo, conforme al balance del negocio· aportado. superior al haber 
líqmdo asignado al negocio, cuya diferencia equivc.le a la cifra de 
las deudas existentes ; y si bien no se hizo .una adj ndicación expre­
sa para satisfacerlas, no se puede desconocer que se trata de obli­
gaciones que debían cumplirse por la Sociedad constituída. atmquc 
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su exigibilidad no fuera inmedwta. En definitiva, dice, que aunque 
él Reglamento aplicable al caso era el de 1941, el concepto de adju­
dicación que se discutía era aplicable a través del apartado 2) del 
artículo 19 de aquel Reglamento. 

Com-entarios .-Cou arreglo al apartado 2) del artículo 19 de) 
actual Reglamento de 1947, no habría posibilidad ni aun remeta Jc 
plantear la discusión de que tratamos. 

En el éUiterior sí la había, aunque nosotros como comentanstas 
sostuvimos siempre que en tales casos la solución razonable era la 
de que existía el acto deduci·clo de adjudicación para pago. Desde el 
momento en que los bienes ·aportados tienen un valor supertor al de 
la participación social reconocida al aportante, no caben más que 
dos soluciones en cuanto a esa diferencia : o considerar el exceso 
como cesion que el socio hace a la Sociedad, o como adjudicación a 
la misma ·para pago de deudas, si éstas existen. Los bienes equiva­
lentes a tal difertlllcia es evidente que pasan del patrimonio del so­
cio al de la Sociedad, y por consiguit·nte ha de c~tlificars·~ civil y 
fiscalmente el concepto en virtud del cual van de uno a otro patn­
monio y, consecuentemente someterlos a tributación. Todo menos 
reconocer que existe eJ acto y al mismo tiempo dejarlo extramuros 
del Reglamt.':Ilto. 

Resolución del Tribttt1.al Ecollómico-11 dm in·ist rativo Cenl1'al de 1 i 
de octubre de 1949. 

LA FIJACIÓN DE LA BASE LIQUIDABLE AL I.IQUIDAR UNA PÓUZ.J. DE SE­

GURO SOBRE LA VIDA, SIN TENER E~ CUENTA QUE EL CONSTITU­

YENTE DEL SEGURO, ESTO ES, EL ASEGURADO .J CONTRATANTE, HA­

BÍA RECIBLDO UN ANTICIPO SOBRE EL CAPITAL ASEGURADO CONS­

TITUYE ERROR DE HECHO Y 2'0 DE CONCEPTO. 

Don Agustín l\1. formalizó un seguro de vida por 20.000 peseta::. 
en cierta Compañía y designó como be!,eEciaria a doña Adela P. 

El asegurado convino con la Compaiiía posteriormente un ·anti­
cipo sobre la póliza y r.ecibió efectivamtnte ele aquélla la suma de 
1 .600 pesetas. 

Muerto el asegurado, la beneficiana presentó a la Jiquiflación 
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de derechos reales la póliza y se liquidó el impuesto sobre la base 
de las 20.000 pesetas. 

La liquidación fué ingresada el 26 de abril, y el 23 de julio 
siguiente la beneficiaria recurrió contra la liquidación alegando que 
la base liquidable no era la de 20.000 pesetas, puesto que no se 
había tenido presente que a cuenta del capital habÍa recibido el Cons­
tituyente don Agustín la suma de 1.600 pesetas y, por lo tanto, que 
aquél quedó reducido a 18.400 pesetas. 

El Tribnn~l provincial desestimó la reciamación por c:xtempo­
ránea, porque no constando la fecha de la notificación de la liqu.I­
dación, había que computar el plazo para recurrir desde la fecha del 
ingreso, y como éste tuvo lugar en 26 de abril y la reclamaciÓn se 
formuló el 23 de julio siguiente, claro era que estaba entablada fuera 
del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 21 O del Regla­
mento del Impuesto. 

EL Tribunal Central confirma la tesis del provincial y desenvuel­
ve el argumento de éste añadiendo que la jurisprudencia tiene sen­
tada reiteradamente la doctrina de que, exista o no notificación ex­
presa, el hecho de ingresar los interesados el importe de uua liqui­
dación, supone necesariamente que se dan por notificados de la 
misma y que, en su consecuencia, si la notificación expresa no está 
acreditada, el. plazo para recurrir se cuenta desde la fecha {lel pago. 

A ello añade el ,Tribunal una nueva consideración, cual es la de 
que si bieu es procedente desestimar la reclamación por extemporá­
nea, elÍo <lllO impide que la interesada pueda promover, si fuera 
procedente, expediente sobre devolución de ingreso indebido por 
supuesto error de hecho, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 208 y concordantes del ReglcJ.mento del Impne~t0" 

Co-mc¡¡t.arios.--El fondo del asunto ninguno requiere, dada su 
claridad y la incontrovertible doctrina que sienta, pero sí merece des­
tacarse la reserva de derecho que hace la Resolución sobre la posi­
bilidad de que el <'aso se enfoque de nuevo $Obre la base de tratarse 
de «error de hecho>• y de que, por lo tanto, se pueda plantear la de­
volución de lo pagado de exceso, dentro del plazo reglamentario de 
cinCQ años. Con ello matiza el Tribunal Central el concepto dei 
error de hecho en forma de alguna mayor amplitud que en otras 
Resoluciones, como las de 19 de julio de 1949, comentadas e1~ el 
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número de esta REVISTA CRÍTICA m: DERECHO IKMOBILJ·\RIO corres­
pondiente al pasado mes de junio, en las que el «error de hcbo•• se 

eqmpara a auna rcaliclacl independiente el<' toda opinióE o crit<'nv 

de caiificación". 

}(ewluciúll del Tnbun.al Econónllco-Admlllisl rat.ivo Centra/ de JI 
de oclllb·re de 1949. 

GIRADA LA LlQUIDACIÓ~ A NO:-IBRE DE l'ERSO~A DETERMINADA. NO 

PUEDE LA OTRA PARTE CO.:STRATANTE RECURRIR CONTRA ESA LJQU.I­

DACJÓ¡>; A l'Rr:TI-:XTO DE QUE EN EI, CO~TR:\1'0 SE HABrA PACTADO 

QUE EL PAGO DEL IMPUESTO SERÍA DE CARGO DE LA SEGUNDA. 

A ntecedentes.-Una Sociedad obtuvo de una Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad un préstamo hipotecario, el cual fué Equidado por 

el conceptc· de hipotecas a cargo de dicha Caja de Ahorros. · 
Contra la liquidación entabló recurso la Sociedad prestataria e 

hipotecante, justificando su personalidad diciendo que D ella le afec­

t:.!ba el pago del impuesto porque en b escritura de hipoteca s~ ha­
nía pactado que el pago serÍ<t de su cm·nta, no del acreedo~.- hipote­
cario, de lo cual ·deducía que ella, y no la Caja de Ahorros, era la 
que tenía personalida·d y acción para entablar la reclamación. En 

apoyo de tal tesis citaba la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de 
octubre de 1944, dictada con ocastón de un préstamo hipotecario 
otorgado por el Banco de España a la Federación Montaiiesr,, C. A. 

El fondo del asunto se refería a si era aplicable 1) ll(; la honiti­
cación {]el 90 por 100, problema que no detallamos porque no in te· 

resa a los efectos de esta reseña. 
El Tribunal. provincial desestimó e~ recurso por falto. de acción 

dado que la liquidación no estaba girada a nombre ele la. Entidad 
recurrente y ésta no acreditaba la representación do:: la contribu­
yente ; sin que los convenios en contrario puedan prevalecer y sin 

que sea de aplicación al caso la sentencia invocada, porque en ella 
se trataÍJa de un recurrente, cual era un Sindicato agrícola, que 
prdendía defender la exención del impuesto, que estimaba serl<: 

aplicable. 
En el escrito de alzada ante el Tribunal Central la Entidad 

prestataria i·n voc6 el artículo 15 del Reglamento de Procedimiento 
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Econónúco-Aclministrativo, según el tual pucckn promover recla­
mación contra los actos de la Aclmini~tración todas las personas a 
cuyos particulares intereses afecten aquéllos de un modo directo, 
sin que el precepto se refiera al contribuyente, a lo que :l.ñade la 
reclama~lte que todos los otorgantes en un contrato son intert:sados 
de un !)lOdo d1recto eu la repercusión tributaria del mismo, máxime 
habiendo acuerdo entre ellos sobre el pago del impuesto 

El Tribunal Central empieza por sentar lo previstu tll dicho 
artículo 15 y lo refuerza con lo que por acontribuyént<~,, entiende el 
artículo 7. 0 del vigente Estatuto ele Recaudación de 29 de diciem­
bre {]e 1948, definiéndolo como la persona o entidad deudora a la 
Hacienda pública por liquidaciones giradas a su <'argo ; de donde 
se deduce que el contribuyente en el caso discutido es la Caja de 
Ahorros, puesto que a su cargo se giró la liquida('ión, y no la recu­
rrente, y contra aquélla habría de dirigirse el pruc·el'illliet:to, cua­
lesquiera que sean los pactos entre particulares _y su:, derivaciones 
legales y contractuales) las cuales nunca supondrán ni engendrarán 
relaciones directas con la Hacienda. Por lo tanto, sólo la Caja de 
Ahorros o su representación podría haber fonnulad<; la :.·eclamación 
discutida. 

A idéntica conclusión conduce, a juicio del Tribunal, el artícu­
lo 59 del Reglamento del Impuesto, al disponer que el obligado al 
pago es el adquirente de los bienes o derechos de que se trate, cua­
lesquiera que sean las estipulaciones de los contratantes. 

La Resolución hace después la consideración de que la doctrina 
cO!itraria conducirla a la posibilidad de anular liquidaciones firmes 
y consentidas y a resolver de oficio la nulidad de actos administra­
tivos, put::, a ello equivaldrb el resolver sin petición de parte mte­
>esada. 

Comentarios .. -El caw propuesto tiene una 1nalogía r?.yana ei·i 
identidad con el resuelto por la sentencia del Tnbunal Supremo, 
antes mencionada, de 4 de octubre de 1944. Esta sentencia resuelve 
el problema a favor del criterio de la Entidad ahora recurrente, y 
fué objeto de nuestro comentario, a su tiempo, Pn esta REVJSl A 

CRÍTICA DE DERECHO lNMOBILIAl<.ro y también en nuestro libro sobre 
el Impuesto. Entonces nos colocamos al lado de la tesis de la alu­
dida sentencia, y ahora, sin merma del respeto y de la gran auto-
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ridad del Tribuual Central, .insistimos en los mismos puntos de 
vista. 

Nos parece que el interés directo de las disposiciones invocadas 
exigen en el reclamante esta patente siempre que existe el pacto 
previo de que el impuesto lo aboue el contratante que transmite y 

no el que adquiere eL bien de que se trd.te, y que este interés directo 
es independiente de que el «contribuyente» sea la persona a cuyo 
cat·go se gira la liquidación. 

Existiendo, pues, ese interés -y ello es inu~g<..ble-, tiene for­
zosamente que estar prot~gido para su defensa ¡)Or normas procesa­
les, las cuales son -necesariamente las del orden jurisdiccional eco­

·nómico-administrativo, y después las del 'contencidso-administrat.í­
vo. Necesariamente, decimos, porque no se puedt. pensar en las 
jurisdiccionales ordinarias, según ampliamente razonamos en las dos 
ocasiones dichas. 

El argumento, a primera vista tan fuerte, de que, conforme al 
artículo 59 del Reglamento, el impuesto lo satisfará el que adquier.1 
o recobre los bienes gravados, pierde su fortal~za si se considera 
que el problema procesal no roza para nada esta norma. Una cosa 
es que la Hacienda liquide y exija al adquirente, y otra, .completa­
mente distinta, que si de hecho otra segunda persona es la obligada 
al pago contractualmente, ésta pueda discutir la procedencia de la 
exacción fiscal; valiéndose del único cauce procesa·! que tiene a su 
alcance. 

Los dos argumentos de que si se admite la personalidad y l..: 
acción dei que no es acontribuyente» se llegarán a anular liquida­
ciones firmes y consentidas y, desde otro punto de vista, a permi­
tir que de oficio el Tribunal declare la nulidad de un acto ,.adminis­
trativo, pierden una buena parte de su aparente fuerza dialéctica 
si se repara en que no hay propiamente tal firmeza, desde el momc1;­
to en que un interesado recurre antes de que esa firmeza se produz­
ca, y en que la declaración de oficio tampoco existe, supuesta lá 
intervención procesal del. no «contribuyente,, pero sí interesado ins­
tando lo que a su supuesto derecho conviene. 

Jost M.a R.oDR1GUE.Z-VILLAMIL 

AboQodo del Estado y del l. C. de Madrid 
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